
COMISION REVISORA DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LA REPUBLICA DE PANAMA 

ACTA No.54 
SESION ORDINARIA No.54 
FECHA: 15 de marzo de 1983. 

Hoy quince de marzo de 1983, se reuni6 nuevamente la 

Comisión Revisora de la Constitución Política <le la Repfihlica 

de Panamá. Respondieron al llamado de lista los Comisiou .. Jos 

Dr. Jorge Fibrcga,··rresidente; Dr. Roberto Alemán; Lc<lo. 

Alvaro Arosemena; Dr;· Roberto Arosemena J.; Prof. Cósar De 

León; Ledo. Guillermo Endara; Dr. Mario Galindo; Ing. Carlos 

Enrique Landau; Ledo. Fernando Manfredo Jr.; Ledo. Emeterio 

Millcr; Dr. Campo Elias Mufioz; Ledo. Oydén Ortega; Dr. 

Humbcrto Ricord; Ledo. José A. Sossa; Dr. fljrisnel Sucre y 

el Ledo. Nander Pitty, Secretario Ejecutivo. 

Habiendo el quórum reglamentario el señor Presidente 

de la Comisión declaró abierta la sesión y se nrocedió asi: 

Dr. JORGE FABREGA: Se inicia la sesión de hoy. Hay quórum 

señor Secretario? 

Ledo. NANDER PITTY: Hay quórum señor Presidente. 

Dr. JORGE FABREGA: Qui6ncs estin ausentes? 

Ledo. NANDER PITTY: El-Doctor Carlos Bolívar Pedreschi. 

Dr. JORGE FABREGA: Antes de leerles el ürdC'n del I>ía, se

ñor Secretario me permite, qui5icra 

hacerles el anuncio de unn invitación muy cordial formulada 
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Dr. JORGE FABREGA: por el Consejo de Gabinete pararles-

·, 
pues de la cinco de la tara.e, el ~ía 

jueves, con el proo6sito de que se les expongan los acuer

dos logrados hasta la fecha
1

a título meramente informativo. 

La Presidencia está tot~lmente de acuerdo con que se acceaa 

a la invitaci6n, pero obviamente desea consultar. Deseo 

consultar a la Comisión si está de acuerdo con aceptar la 

invitación que· le ha.formulado muy cordialmente el Consejo 

de Gabinete. Los que estén por la afirmativa que levanten 

la mano. 

Ledo. NANDF.R PITTY: 13 votos. 

Ledo. CARLOS E. LANDAU: Yo tambi€n estoy de acuerdo pero 

le presento mis excusas, porque 

voy a estar físicamente fuera de la ciudad. 

Dr. JORGE FABREGA: La ace~taci6n es unáni~e. Indepen

aientemente en la sesión de mañana me 

voy a permitir traer un borrador de los temas distribui0os., 

para entonces cambiar impresiones de ~oda que cada uno ae 

los miembros pueda intervenir de acuerdo con el borrador 

de un temario que yo me voy a permitir presentar en la se

sión de mañana. Ahora veamos el Orden del Día señor Se

cretario. 

Ledo. NANDER PITTY: El Orden del Día para la sesi6n rle 

hoy es el siguiente: 

lo. Reconsideraciones. 



Ledo. NANDF.R PITTY: 

2o. Temas~nuevos. 

3o. Asuntos aiferidos. 
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4o. Lo que propongan los Cornisipnados. 

Ledo. NANDER PITTY: Hay sobre la mesa una proJ?osición pre-

sentada para la consideración del Or

den del Día por el Licenciado Guillermo Endara que aice así: 

Propuesta: "A partir de .esta fecha cualquier asunto será 

considerado por el pleno, a menos que ei Presidente o el 

pleno designen una subcomisión" .. 

Dr. JORGE FABREGA: Otra proposición gue le voy a presentar 

en estos momentos por escrito seqor Se

cretario, es que se declare cerrada la oresentación ae te

mas nuevos y efectivo hoy a esta hora. La presento por es

crito. Quisiera señor Secretario especificar cuáles son 

las materias cubiertas por el temario? 

Lccto. NANDER PITTY: Desde el punto de reconsideraciones 

tenemos las siguientes. Recordarán 

ustedes que en el Hotel La Siesta se aprobó una reconside

ración que ya está incorporada a un documento que se les 

reparti6 hoy; es relativa al artículo 124-A. Qued~ pen

diente una que se titula el Régimen Provincial, artículo 

206 y 207 que tiene seis firmas. Tenemos otra que se ti

tula el Regimen Provincial y abajo dice "modificación pro

puesta, artículo 212", tiene 11 :f:irmas. Hay otra que di-

ce 195 bis. 
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Dr. JORGE FABREGA: L d o que suce e es que se presentó una re 

cdnsideraci6n para que no sea exclusi

vamente para el Organo Judicial. 

Ledo. NANDER PITrY: Ti.ene 11 firmas. Un proyecto ~e ar

tículo 11 gue tiene 11 votos. 

Articulo 93 que es sobre títulos acad€micos. Una pro

posición <le re~onsideración fue la del Organo Legislativo. 

Ledo. EMETERIO MILLER: Usteñ propuso for1nalJ11ente de que no 

se aceptara a partir de la fecha 

ninguna nueva. 

Ledo. NANDER PITTY: No se ha discutido. 

Dr. ROBERTO AROSE~1ENA: En la documentación que se nos ha 

entregado el artículo 146. 

Ledo. NANDER PI'l'TY: El otro tema sería "temas nuevos". 

Ledo. NANDER PITTY: Este documento nne ~€ les ha entrega-

do esta tarde ha sido J?resentaclo !?ara 

temas nuevos por el Licenciaclo Oydén Ortega, lleva la fir·-· 

~a de él solamente. Temas nuevos tendría~os los siguien

tes: articulo 23, artículo 11, un aocumento presentado 

por el Doctor Ricord que se llama "Facultad rlel Orqano 

Ejecutivo para ordenar en un solo texto constitucional 

las normas reformadas las nuevas, y las que queaan sin mo 

dificar'', proyecto de artículo 243 que tiene un nGmero 

plurnl de firmas; otro proyecto de artículo 243 que tie

ne un número plural de firmas; otro proyecto ae artículo 
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Ledo. NANDER PITTY: 103 que tiene cuatro firmas. Aquí hay 

un documento que se llama "Título III 

Defensa y Seguridad Nacional", que tiene seis artículos, 

con las firmas de Carlos Bolívar Pedreschi y Carlos Enrique 

Landau. Un proyecto de artículo 5, también con la firma 

de Carlos B. Pedreschi y el Ingeniero Carlos E. Landau. 

Uno que se llama Salud, Seguridad Social y Asistencia ~a

cial; articulo.104, 111 y 112, firmado por los Comisiona

dos Alvaro Arosemena y el Ingeniero Carlos E. Landau. Un 

documento que se llama "Titulo V del Organo Legislativo, 

artículo 146" presentado esta tarde por el Comisionado 

Oydén O~tega. Otro documento presentado por el Comisiona

do Oydén Ortega, que se titula "La Hacienda Pública, Capí

tulo 3
7 

Del Presupuesto General del Estado, artículo 6" y 

otro documento presentado por el Comisionado Oydén Ortega, 

que se llama "Título VI, Organo Ejecutivo, Capítulo IV, 

Consejo General del Estado, artículo 181". 

Dr. ROBERTO AROSEMENA: Entre los asuntos diferidos, el L:. 

cenciado Manfredo fue encomendado 

por una Subcomisión para que redactase tres artículos y 

estamos pendientes de que él entregue el informe, querem9s 

que se incluyan entre los temas nuevos. Es sobre la expa

triación, sobre la seguridad social y sobre los Tratados 

internacionales. 

Ledo. NANDER PITTY: Es que en estos momentos quería hacer 

una aclaración, también. Estas son 

las proposiciones concretas ya a nivel de la Comisión. 
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Ledo. NANDER PITTY: Pero quedan alqunas proposiciones que 

fueron diferidas a Subcomisiones, como 

ese documento del Doctor Ricord, unarticulo sobre el OrgRno 

Judicial, un artículo nuevo y en relación a los asuntos di

feridos tenemos que hacer un inventario. 

Hay asuntos que ya fueron consideradas por el plena

rio Y están en mano de una Subcomisión para mejorar la re

cacción y hay asuntos que fueron entregados a una Subcomi

sión y no han venido al plenario, como el documento del 

Doctor Ricord. También hay una serie de proposiciones que 

consideró la Subcomisión IX y que recomendó que fueran re

conside~adas por el plenario. Hay que hacer una revisión 

general sobre todo eso. También hay algunos asuntos dife

ridos que están en los diferentes documentos y entre ellos 

hay una proposición por separado de textos para dos artícu 

los, presentado por el Comisionado Licenciado Sossa sobre 

los artículos 172 y 173 y hay una proposición presentada 

por el Licenciado Guillermo Endara el 27 de diciembre de 

1982 sobre el artículo 172. A pesar de que todo esto se 

distribuyó ya,yo les voy a repartir copias nuevamente, 

porque eso fue entregado hace tanto tiempo que quizás no 

los tengan a mano. Eso son asuntos diferidos. Al final 

de la reunión, cuando vayamos al tema de asuntos diferi

dos, sería mejor señor Presidente hacer un inventario de 

todos los asuntos diferidos. 

Prof. CESAR DE LEON: A lo mejor se me ha pasado pero lo 

que quedó pendiente de ,.la nueva re-

dacción, que quedaba el artículo 185 de la Corte Suprema 
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Dr · ROBERrro AROSEMF..NA: El artículo 123-E hay un espacio 

sobre la existencia de los partirlos 

políticos después de las elecciones, entonces hay un por

centaje .. 

Ledo. NANDER PITTY: En los asuntos diferidos hay otros 

.~rtículos que están diferidos y hay 

otros en blanco por ahí. 

Podría decirles, para que vayan tornando nota y no se 

quede nada por fuera, que por ejemplo en el documento so

bre el Organo Ejecutivo aparecen como diferinos el artícu

lo 174 en la p~gina 3, los literales 7 y 8. En cuanto a 

esto esta~os en espera de que tomaran algunas decisiones 

sobre el Organo Legislativo y la Comisión ae Ajuste debe 

proponer qué se va a hacer con ello. En la página 5 del 

mismo documento hay una nota. 

Dr. ROBERTO AROSEMENA: Señor Presidente, perdón. Eso se 

refiere a las leyes cuadros. El 7 

dice "Enviar al Organo Legislativo dentro ae los primeros 

días del inicio de la legislatura correspondiente el Pre: 

supuesto de Rentas y Gastos, el Plan de Inversiones para 

el año Fiscal siguiente y el Proyecto de Ley de sueldos 

que juzgare conveniente salvo en el caso de que la fecha 

de toma de posesión del Presidente de la República coinci

da con la iniciación de dichas sesiones. En este caso el 

Presidente de la República deberá hacer dentro de los pri

meros 40 días de sesiones de la misma". Ahí tiene entre 
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Dr. ROBERTO AHOSEMENA: paréntesis "sujeto a consideración 

especial" y de acuerdo con las ac

tas esto qued6 diferido y no se tom6 decisi6n sobre ~l. 

El Numeral 80. que dice "Celebrar contratos administrati

vos para la prestaci6n de servicios y ejecución de obras 

públicas con arreglo a lo que disponga esta Constitución 

Y la Ley". En la _página 5 hay una nota sobre el numeral 

17 del mismo articu~9 174.que dice: "despu€s del numeral 

17. 

Ledo. NANDER PITTY: Después de Numeral 17 que dice el in-

ciso 7 anterior es igual al inciso 5 

del artículo 143 de la Constitución de 1946. Una disposi

ción relativa a la preparación del Presupuesto aparece 

también en el inciso 9o .. del artículo 180 de este Proyecto. 

La Comisión debe decidir lo referente a este tema de Pre

supuesto. Es posible que ya lo haya decidido todo,pero 

para quitar la nota de esto yo preferiría una decisión 

final de la Comisión. 

Hay en el mismo documento, en la página 9a. una nota 

que dice: "diferido" sobre el No.2 del artículo 172 que 

reza así: :Los parientes dentro del cuarto grado de conr 

sanguinidad o segundo de afinidad del Presidente de la 

República que haya ejercido sus funciones en el período 

inmediatamente anterior o los del ciudadano indicarlo en 

el ordinal lo. de este artículoº. Y dice una nota. "Ate!:! 

ción, la subcomisión consideró el problema referente a 

la conveniencia o inconveniencia de elevar a norma cons

titucional disposiciones relativas a la obligación de 
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Ledo. NANDER PITTY: determinados funcionarios públicos, de 

·separarse de sus cargos en un período 

determinado anterior a la fecha de la elección si tales 

funcionarios deben ser postulados a un cargo de elección 

popular". Esta última parte fue decidida en el Hotel La 

Siesta con un articulo, pero de todas maneras yo preferiría 

que se hiciera el ~xamen final sobre el texto mismo del Nu

meral 2 del artícu10··112, ·que según esta nota está diferido 

Y debe discutirse y hay una proposición del Licenciado 

Sossa sobre el 172. Hay una proposición del L~cenciado 

Sossa sobre el 173, de manera que habría ~ue tomar la deci

sión en su oportunidad. 

En el mismo documento en la página 12· el Numeral 5 del 

ar tí e u 1 o 18 O ha y un a nota que di e e "·di fer i -do" . Es el que 

reza así: "Decretar bajo la responsabilidad colectiva de 

todos sus miembros el est~ lo de emergencia y la suspensión 

de ]as normas constitucionales pertinentes, cl(e conformidad 

con lo dispuesto con el artículo 50 de estñ Constitución" . 

Y hay una nota que dice: "los numerales uno al cuatro es

tán sujetos a reajustes, de acuerdo con las decisiones de 

la comisión sobre el Organo Legislativo. IIay una comisipn 

de reajuste que debería examinar todas estas materias. 

Hago este recuento para que en el acta de hoy quede todo 

el inventario que estamos haciendo. En el documento que 

sobre el Organo Legislativo se les repartió esta mañana. 

Dr. JORGE FABREGA: Un pequeño Memorandum. 

Ledo. NANDER PITTY: Entendido, la parte reiativa a esta 



ACTJ.' No.54 
Página No.10 

Ledo. NANDER PITTY: a esta porción del Acta. En el Organo 

blanco. 

Legislativo en la p&g~na 3 hay unos en 

No le he puesto número a estos artículos, porque 

todo este capiiulo era nuevo. Hay un artículo que dice: 

"El Organo Legisl~tivo se reunirá por derecho propio sin 

previa convocatoria en la capital de la RepGblica rlesde el 

___ de ___ de cada afio hasta completar la legislatura co-

rrespondiente". En la pág~~a siguiente hay otro artículo 

que tiene espacios en blancos: "El Organo Legislativo se 

reunirá cada año por derecho propio sin necesidad de con

vocatoria los días tales del mes tal y sus sesiones durarán 

tantos meses"; todos esos blancos hay que llenarlos de acuer 

do con las decisiones que se hayan adoptado. Todo esto es

tá sujeto a la verificación de la Comisión ,de Ajustes. F.n 

la página 8 en el Numeral 12 del artículo, .. co'llienza en la 

página anterior, hay una nota al final que •dice ver nota 

al final de este artículo" y al final de es.te artículo la 

nota dice "La adopción de lél anterior funci:ón legislativa 

implicaría la adaptación correspondiente eni el Organo Eje

cutivo agregándole un numeral al artículo 180 de la siguie~ 

te forma: artículo tal. Son funciones del Consejo de Gabi

nete, 17 "eso venía así de la Subcomisión, .ahora no ha te

nido 16 numerales anteriormente el artículo, 180 y esto qu~ 

dó diferido para una consideración final. 

Del Organo Judicial se está rehaciendo• el documento 

en estos momentos, porque el que ustcdcstienen le faltan 

muchas modificaciones, que son las acordadas en las sesio

nes anteriores del Hotel La Siesta. Pero, <le todas maneras, 
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Ledo. NANDER PITTY: en el documento que se les va a entre 

~~r aparecerán dos hojas en blancos, 

que son para el artículo que está en manos de una Subcomi-

sión Y que dice relación con el escalonamiento de los nom

bramientos de los Magistrados y la cláusula transitoria. 

En el mismo documento sobre el Organo JuQicial hay 

otro artículo que dice "diferido", y tendrá que ser consi

derado también. Ahora en la tarde espero entregarles la 

copia nueva de este documento y ahí verán que aparece un 

artículo, que creo que es 127-A sobre la administración de 

justicia, que está diferido. En el documento sobre Regi

men Electoral, el documento que se titula "'Fítulo IV, De

rechos Políticos del Sufragio", aparece como diferido el 

artículo 123-B que dice: "Todas las elecciones populares 

para elegir más de un candidato se verificarán atendiendo 

el principio de la representación proporcional". Este 

artículo fue diferido aquí para ser considerado en La 

Siesta y no tengo registrado en La Siesta goe se haya to

mado una decisión sobre este texto. Si alguna cosa se me 

quedara por fuera. 

Ledo. GUILLERMO ENDARA: Señor Secretario, perdón, no le 

puse toda la atenci6n que usted 

se merece. Al aprobarse el Organo Legislativo aprobamos 

las leyes cuadros y acordamos que, al aprobarse las leyes 

cuadros, se debiera agregar una facultad adicional al Con

sejo de Gabinete. No sé si me estoy explicando señor Se

cretario. Yo tengo la impresión de que ese artículo nunca 

ha sido discutido en el pleno y creo que debiera ser 
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Ledo. GUILLERMO ENDARA: considerado COMO un asunto diferi-

do, porque definitivamente para que 

las leyes cuadros en el Organo Legislativo tengan sentido, 

en el Consejo de Gabinete debe tener la facultad complemen

taria para ejercer las leyes cuadros. No sé si usted lo 

mencio~ó pero me pareció que lo omitió. 

Ledo. NANDER PITTY: No lo_ mencion~ pero esas son materias 

que oebe examinarlas la Comisión de 

Ajustes. 

Ledo. GUILLERMO ENDARA: Pero debe haber una aprobación 

del pleno primero de ese numeral. 

Ledo. NANDER PITTY: No, la Comisión de Ajustes ie va a de

cir al pieno en qué hay la mecesida<l 

de ajustar, que quedó pendiente de todos estos d1.0cwnentos, 
i • 

cu§les son las normas incongruentes, despues delias aproba

ciones finales. 

Dr. ROBERTO AROSEMENA: El Licenciado Endara se refiere 

específicamente al artículo 180, 

Numeral 17, lo cual fue diferido y no es asunto ae Comi

sión de Ajuste, asunto de pleno. 

Ledo. NANDER PITTY: Sobre eso yo hice una explicación ha-

ce un momento antes de que él se re

firiera, que aparece en la página 8 del documento que les 

entregué esta tarde. Al final del No.12 entre paréntesis 

dice "ver nota al final de este artículo y que ern la pági

na g aparece una nota que dice: La adopción rle la anterior 
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Ledo. NANDER PITTY: funci6n legislativa implicaría la adae 

._ taci6n correspondiente: en el Organo 

Ejecutivo agregándole un numeral al artículo 180 en la si

guiente forma". Dije que eso está para decisión, con la 

única advertencia que ahí dice 17 y que el artículo 180 no 

tiene lG numerales anteriores, pero eso está advertido. 

Dr. ROBERTO AROSEMENA: Yo quisiera agregar una observación 

respecto a la nota. La nota impli

caría como si la adopción de la anterior función legisla

tiva implicaría la adaptación correspondiente en el Organo 

Ejecutivo, y esto es lo qJe había también que discutir, si 

lo que ,se aprobó ya en el Organo Legislativo de las leyes 

cuadros puede ser aprobado un correlativo semejante en el 

Organo Ejecutivo, pero son asuntos que hay que discutir en 

el pleno. 

Ledo. NANDER PITTY: Eso no podría ser interpretado como 

un tema nuevo7 eso sería consecuencia 

de una medida adoptada. La idea de esta proposición, se

g6n yo la entiendo, es que no vengan temas que no han sido 

examinados aquí; no se pr~senten ahora más temas de los que 

ya han sido examinados aquí. La proposición presentada 

por el Licenciado Fábrega que dice así: "Fábrega propone: 

que sed~ por cerrada la etapa de presentación de temas 

nuevos". O sea que todo lo que ha sido presentado tiene 

que ser examinado, todo lo que está en Subcomisiones, tie

ne que ser examinado, todo lo que está diferido de acuerdo 

con las actas o los documentos tiene que ser examinado. 
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Ledo. NANDER PITTY: La idea de esta proposición que prese~ 

~6 el Licenciado F&brega es que ahora 

ya no se presenten más temas nuevos. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias señor Secretario. Ha 

sido usted, como de costumbre m~y efi

ciente y escrupuloso, se le agrega también el acta la pala

bra diligente. Hay una p~oposición en cuestión de orden 

del Licenciado Endara. Quisiera leerla señor Secretario? 

Ledo. NANDER PITTY: Dice así: Propuesta. A partir de 

esta fecha cualquier asunto será con

siderado por el pleno, a menos que el Presidente o el ple

no designen una Subcomisi6n. 

Dr. JORGE FABREGA: Los que estén por la afirmativa que 

levanten la ~ano. 

Ledo. NANDER PITTY: 12 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Quedó aprobada. 

Ledo. NANDER PITTY: Fábrega propone: Que se de por cerr~ 

da la etapa de presentación de temas 

nuevos. 

Dr. JORGE FABREG~.: Los que estén por la afirmativa, que 

levanten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 12 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Quedó aprobada, senor Secretario. Pa

semos al primer punto, "Reconsidera-

ciones". Que hay como primer punto, la primera materia en 
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Dr. JORGE FABREGA: reconsideraciones, señor Secretario? 

Ledo. NANDER PITTY: "El Regimen Provincial artículo 206 y 

207, el documento presentado por los 

Comisionados Campo Elfas Mufioz, Oydén Ortega, Carlos E. 

Landau, Hirisnel Sucre, Alvaro Arosemena, César A. De León 

Y otra fir~a que tengo que identificar. El artículo 206 

dice así: 

Artículo 206. En cada provincia funcionará un 
Consejo Provincial, integrado por todos los 
Representantes de Corre9imientos pertenecien
tes a las respectivas provincias y los demás 
miembros que la ley determine al reglamentar 
su organización y funcionamiento, teniendo 
estos filtimos 6nicamente derecho a voz. 

Cada Conseio Provjncial elegirá su Presidente y 
su Junta Directiva, dentro ne los respectivos 
Representuntes de Corregimientos y dictará su 
reglamento interno. El Gobernador de la Pro
vincia asistirá con derecho a voz a las reunio
nes del Consejo Provincial. 

En el artículo 207 se propone el siguiente texto: 

Articulo 207. Son funciones del Consejo Pro
vincial sin perjuicio de otras gue la ley se
fiale, las siguientes: 

2.- Requerir informe de las autoridades provi~ 
ciales y nacionales en relación con asuntos 
concernientes a la Provincia. Para estos efec 
tos las autoridades provinciales están obliga=. 
das a cumplí.r con esta responsabilidad. 

Dr. JORGE FABREGA: IIay aJ.guna enmienda con respeto al 

206 señor Secretario. 

Lccto. NANDER PI~TY: No hay ninguna enmienda. 

Dr. MARIO GALINDO: Si bien yo estoy de acuerdo con el 

principio que se contiene en la norma 
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Dr. MARIO GALINDO: recientemente leída, me parece que la 

m~sma, tal vez involuntariamente, da la 

impresión de que frente al requerimiento que haga el Conse

jo Provincial para que comparezcan ante él determinados 

funcionarios, solamente los provinciales, que no se exacta

mente cuáles sean, están obligados a atenoer el requerimie~ 

to, Y que los naci~nales, en cambio, pueden pasearse en el 

mismo. Yo no se si realmente ese sería el interés de los 

que hacen la propuesta, pero me parece a migue la nor~a 

queda un poco deforme y como que sugiere que los funciona

rios nacionales pueden, sencillamente, hacer caso omiso de 

los requerimientos que se les haga para que coroparezcan an 

te los Consejos Provinciales. 

Ledo. OYDEN ORTEGA: Señor Presidente, señores Cornisionaños. 

El objetivo de la norma en el primer 

artículo es resolver un problema que se dejó de lacio al re -
dactar el artículo y que la Subcomisión estaba de acuerdo 

en que el Presidente de este Consejo fuera un representa~ 

te, y como quiera pues que en el Consejo hay otra gente que 

no son representantes, no se preste a confusi6n la norma. 

En esa parte o en ese primer artículo no hay ningGn pro-

blema. En cuanto a las observaciones que plantea el Co-

misionado Mario Galindo, yo creo que sí hay que hacer una 

mejor redacción de la norma, porque se dice, por un lado, 

que los funcionarios nacionales y provinciales deben asis

tir a las citaciones que haga ese consejo y a rengl6n se

guido dice que los provinciales deben cumplir igualmente 

con esta obligación. Entonces, a menos que pongamos una 
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Ledo. OYDEN ORTEGA: palabra que diferencie una obligaci6n 

~e otra, porque yo sí creo que debe ha 

ber una diferencia entre un funcionario nacional y un provi~ 

cial, considero que un Ministro no debe ser conminado a 

asistir a nueve Consejos Provinciales, cowo bien puaiera 

hacerlo· un Gobernador o un funcionario provincial. Xo creo 

que haciendo la diferencia, con una palabra se llenaría el 

cometido de. la norma~- Bien podría ser que los funcionarios 

provinciales estén obligados a cumplir fielmente, es decir, 

eso puede ser un ripio, pero yo creo que hay que buscar una 

diferencia para que se vea el espíritu de la nonna. 

Dr. JORGE FABREGA: Tiene la D~labra el Doctor Galindo. 

Dr. MARIO GALINDO: Uno solución sería especificar que al 

funcionario nacional solamente se le 

puede convidar a que rinda informes escritos, porque la

mentablemente los ~inistros no tienen el don de la ubicui

dad y no pueden estar simultáneamente en dos, tres o cua

tros Conseios Provinciales. En cambio, si pueden rendir 

informes escritos. Y respecto a los Provinciales, lasco~ 

parecencias pueden ser, a opción del Consejo, escritas, 

verbales o personales. Tal vez, esto concilie el tema.· 

Dr. JORGE FABREGA: Que lo redacte el Doctor Galin<lo. 

Ledo. OYDEN ORTEGA: Estoy de acuerdo. 

Dr. JORGE FABREGA: Le doy al Doctor Galindo cinco minutos

Doctor Arosemena. 
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Dr. ROBERTO AROSEMENA: Yo quisiera llamar la atención a los 

proponentes, de que vamos a tener 

un Consejo Provincial, que va a relacionar y a concentrar a 

todos los Repres~ntantes de Corregimientos a nivel de la 

Provincia. Sería oportuno, que de este Consejo no se exclu 

yan, con derechos a voz y a voto, a los Alcaldes. No voy 

a hacer un asunto de_prin~ipios, voy a sugerir 6nicamente 

la situación que se presenta si los Alcaldes, como Jefes 

de los Distritos, no participan de este Consejo, en donde 

se van a decidir asuntos de la provincia; que me parece a 

mí que ésto es un vacío y que ésta autoridad tan signifi

cativa como los Alcaldes, se les va a dejar únicamente, si 

la Ley lo permite con derecho a voz, pero no a voto. Esa 

es una inquietud que tengo y se la dejo a los proponentes· 

Muchas gracias. 

Ledo. OYDEN ORTEGA: Seijor Presidente, pido la palabra. 

Dr. JORGE FABREGA: Sí, como no. 

Ledo. OYDEN ORTEGA: Señor Presidente, yo creo que es Muy 

interesante, el planteamiento que se 

hace por parte del Comisionado Arosemena. Yo creo que 

pudiera decirse, también, en la segunda parte del artícu-

lo lo siguiente: "El Gobernador de la Provincia y los 

Alcaldes de Distritos, asistirán con derecho a voz a las 

sesiones del Consejo Provincial''. Porque, indudablemente, 

la Provincia es una organizaci6n que integra a to~os los 

~lcaldes de las respectivas provincias. 
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Dr. JORGE FABREGA: Se dá por incorporada y se soineterá a 

votación, el artículo con la adición de 

"a los Alcaldes de Distritos". 

Bueno, entonces, vamos a votar sobre el artículo 206, 

con la modificación. Los que estén por la afirmativa, que 

levanten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: .. 13 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Unánime. Doctor Galindo, aprobado. 

Ledo. NANDER PITTY: Yo creo, que el Doctor Galindo, puede 

darnos la redacción al final de la 

sesión;" lo que el sefiala es que en ese otro artículo debe 

hablarse de dos aspectos diferentes, que son: uno, la ren

dición de informes verbales o escritos y, otro, el requer! 

miento de la asistencia o la comparecencia. .Z\.quí dice: 

requerir la asistencia; utilizando el lenguaje del artículo 

152, en relación con las atribuciones del Consejo Nacional 

de Legislación, en relación con otros funcionarios y eso 

podría ser la base para lá redacción. 

Dr. JORGE FABREGA: ~uy bien, se somete a votaci6n el prin-

cipio; y se le concede al Doctor Gal
0

indo, 

término que no excede de la sesión de hoy para que lo pre

sente por escrito y se aprueba por anticipado. ·r.os que 

est~n por la afirmativa q~a levanten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 13 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Unánime. 
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Ledo. OYDEN ORTEGA: Explicación de votos. 

Dr. JORGE FABREGA: N d ·t 1· · d .o se a mi en exp 1cac1ones e votos. 

Ledo. NANDER PITTY: Hay otra proposición, que se titula, 

así: Régimen Provincial, señala·arri-

ba el artículo 212 actual y la modificación propuesta dice 

así: "Régimen Provincial. Artículo 212, el texto actual, 

lo copia ahí, y dice así: 

Artículo 212. En caso de vacante temporal o 
absoluta de la representación principal de un 
Corregimiento deberá celebrarse elecciones den 
tro de los seis meses siguientes para elegir -
nuevos Representantes ... " 

Ledo. FERNANDO MANFREDO: Otra Ley Provincial. 

Ledo. NANDER PITTY: No el texto actual, estoy leyendo. 

Continuo. 

"Se exceptúa el caso en que la vacante absolu 
ta se produzca durante el último año del pe= 
ríodo por el cual fue elegido el Representa~ 
te respectivo; en cuyo caso se encargará el 
Representante suplente hasta terminar el pe
ríodo". 

La modificación propuesta dice así: 

Artículo 212. En caso de vacante temporal o 
absoluta de la representación princi~al rlel 
corregimiento, se encargará el Representante 
Suplente. 

cuando se produzca vacante absoluta oel pri~ 
cipal y el suplente, deberá celebrarse elec
ciones dentro de los seis meses siguientes 
para elegir nuevo representante. (firma) 
Carlos Enrique Landau, Mario Galindo, Campo 
Elías Muñoz, Carlos Bolívar Pedreschi, Oydén 
ortega, José Antonio Sossa, Hirisnel Sucre, 
Emeterio Miller y dos firmas más que no puedo 
identificar. 
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Dr. ROBERTO AROSEMENA: Simplemente para completar la nor-

ma, para ser más explícito, que se 

elija nuevo Representante y su respectivo Suplente, para 

que se entienda que se está hablando de la elección ael 

Representante y su Suplente. 

Ing. CARLOS E. LANDAU: Esta bien. 

Dr. JORGE FABR_EGA: S-e somete a votación. Los que estén 

por la afirmativa, que levanten la 

mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 12 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Quedó aprobado. El próximo señor 

Secretario. 

Ledo. NANDER PI'I'TY: Es el artículo 195 Bis que dice así: 

Artículo 195-Bis. La Corte Suprema de Justicia 
y el Procurador Gene1ul de la Nación formularán 
los respectivos Presupuestos del Organo Judicial 
y del Ministerio Público y los remitirán oportu
namente al Organo Ejecutivo para su inclusión en 
el Proyecto del Presupuesto General del Sector 
P6blico. El Presidente de la Corte y el Procura 
dar, podrán sustentar en toda la segunda parte -
los mismos, los respectivos Proyectos de Presu
puesto. 

El Presupuesto del Organo Judicial y del Minis
terio Público no serán inferiores en conjunto, 
al 2% del Presupuesto del Gastos corrientes ael 
Gobierno Central. 

Sin embargo, cuando esta cantiñarl resultare su
perior a la requerida para cubrir las necesic1ac1es 
fundamentales propuestas por el Organo Judicial. y 
el Ministerio Público, el Organo Ejecutivo inclui 
rá el excedente en otros renglones de gastos o -
inversiones en el proyecto de presupuesto del Go
bierno Central, para que el Organo Legislativo 
determine lo que proceña. 
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Ledo. NANDER PITTY: Lleva la firma de los Comisionados: 

Humberto Ricord, Mario Galindor Oyd€n 

Ortega, Fernando Mandredo, Campo Elías Muijoz, Carlos Enrique 

Landau, Hirisnel Sucre, Guillermo Endara, Filleterio ~iller y 

Alvaro Arosemena. 

Dr. JORGE FABREGA: Los que est€n por la afirroativa, aue 

levanten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 13 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Quedó aprobado. Unánime. 

Ledo. NANDER PITTY: No, falta un voto; el profesor De Le6n, 

no votó, 12 votos, entonces. 

Dr. JORGE FABREGA: El próximo punto, señor Secretario. 

Ledo. NANDER PITTY: El próximo punto dice así: Proposi-

ción de reconsideración: "El Organo 

Legislativo, se denominará "Congreso Naeionéll" y sus inte

grantes "Congresistas". Lleva la firma de J.os Comisiona

dos: Oydén Ortega, Fernando Manfredo, Jos€ Antonio Sossa, 

Alvaro Arosemena, Guillermo Endara, Emeterio Miller, 

Mario Galindo y Roberto Arosemena. 

Dr. JORGE FABREGA: Oradores. 

Ledo. OYDEN ORTEGA: Qué dice la norma? 

Dr. JORGE FABREGA: Yo creo que hay que discutirlo cinco 

minutos por lo menos¡ el del Congreso¡ 

sí yo creo que hay que discutirlo cinco minutos no. 
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Dr. Jv1..ARTO GALINDO: Yo quisiera escuchar las palabras del 

Doctor Fábrega. 

Dr. JORGE FABREGA: Bueno, diez minutos. Alemán, Fábrega, 

quién más? Ricord. ¿Quién ~as? 

Dr • ROBER'l'O ALE.MAN: Para preguntar. Yo quisiera que· se me 

· aclare, si la resolución actualmente 

adoptada, denomina al·"Organo Legislativo, como Asamblea 

Legislativa? 

Dr. JORGE FABREGA: Así es. 

Dr. ROBERTO ALE.MAN: Muchas gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Yo adverso la modificación. A mí me 

parece. que la palabra "Congresoº en 

la tradición constitucional panameña y en la tracición 

constitucional colombiana, se ha usado para sistemas bica

merales. Nosotros siempre hemos usado Asamblea, cuando es 

unicameral. Estoy consciente que los términos: "Congreso 

y Asamblea" han sido objeto de distintos usos en distintas 

Legislaciones. En Argentina, por ejemplo, se habla de la 

Asamblea Legislativa para referirse a la C§mara Alta y la 

Cámara Baja. En países como Guatemala, se usa la palabra 

Congreso, para referirse a un sistema unicarn.eral, pero la 

terminología en los países latinoamericanos, en forma más 

o menos arraigada, es de usar "Asamblea" para el sistema 

unicameral, y Congreso, para la reunión de la dos C&maras 

en los sistemas bicamerales. Por otra parte el término 

Congreso parece un poco pomposo. Generalmente, no siempre, 
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Dr. JORGE FABREGA: pero generalmente se usa en sistemas 

fe9erales o en sistemas extranjeros, 

aunque son unitarios, hay una enorme descentralización arl

ministrativa. Aquí en nuestro país sería insólito y hasta 

objeto de sorna nacional colectiva, que inte~pestivamente 

nosotros, en reemplazo de la Asamblea de Representantes 

que se suprimi6 7 la ~ustituyamos por un Congreso. Eso rom

pe la terminología tr~dici0nal. Estoy consciente que en 

el diccionario de la Real Academia, que responde a concep

tos y a sistemas de España, se hable de Asamblea co~o sinó

nimo de "Congreso". Pero, repito, nuestro lenguaje, nuestra 

tradición en ese aspecto, se aparta radicalmente de la ae 

España. 

Dr. HUMBERTO RICORD: Cabanellas. 

Dr. HORGE FABREGA: No. 

Dr. l'-'lARIO GAL INDO: El Omega. 

Dr. JORGE FABREGA: Sí.· En el Diccionario Juridico Omega, 

se dan cinco acepciones sobre la pala

bra "Asamblea", pero en una de ellas sí se indica que el 

Congreso se usa cuando se -refiere a ambas Cámaras. 

Dr. HUMBERTO RICORD: Señor Presidente, señores Comisiona-

dos. Para abunaar en las mismas 

razones, pero muy sintéticamente, porque es verdad; como 

usted, ha dicho que ésto se va a prestar a una gran sorna 

y comienza aquí, diciendo que ese nombre es rídiculo y os

tentoso a la vez. Muchas gracias. 
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Dr. JORGE FABREGA: Gracias Doctor Ricord. Sigue el Licen

ciado Endara, después Alemán, después 

Arosemena, Landau, Galindo. 

Dr. ROBERTO ALEMAN: Solamente para manifestar que voy a 

votar en contra de la propuesta que 

discutirnos, porque considero preferible el nombre de· Asam

blea Legislativa. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Licenciado Endara. 

Dr. GUILLERMO ENDARA: Muchas gracias señor Presidente, 

estimados Comisionados. Soy uno de 

los proponentes de que se use el nombre ''Congreso" por va

rias razones. Aqui se ha usado el adjetivo "pomposo". 

Creo que efectivamente, no a ser el nuevo Organo Legisla

tivo, no debiera ser un "Organo pomposo" pero si debiera 

tener mucha importancia, señor Presidente para informar 

que esto no es un nombre pomposo, sino un nombre concreto, 

y si debiera tener mucha importancia, o sea, la que se le 

ha dado a las anteriores instituciones parlamentarias, ya 

sean después o anteriores a 1968. Terminológicamente que

damos y usted acepta señor Presidente y veo al Comisiona

do Landau con su Diccionario de la Real Academia, la ver~ 

dad es que es una Real Academia que no solamente es espa

ñola sino que tiene correspodientes en toda Latinoamérica 

y en los lugares en donde se habla español, se acepta la 

palabra Congreso como sinónimo de Asamblea. 

No creo que sea tampoco ridícula, es cuestión oe opi

niones; pero creo que el Organo Legislativo que tanto 
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Dr. GUILLERMO ENDJ\RA: tiempo le hemos denicado en esta 

Comisión, es un Organo Legislativo 

que supera técnicamente el pasaoo, o esperamos que los su

pere en la práctica y precisamente por eso creo convenien

te romper la tradición terminológica para también que sir

va de base para una nueva etapa de parlamentarismo en 

Panamá. Por esas razones, señor Presidente, votaré en fa-

vor de la palagra "Congreso Nacional" y "Congresista" tal 

como está en la propuesta ésta. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias. Doctor Arosemena. 

Dr. ROBERTO AROSEMENA: Señor Presidente, senores Comisio-

nados. Yo creo que la República 

solamente va a tener una sola Cámara y debemos a.arle el 

título más significativo que se le podría dar, que en este 

caso es el de Congreso. No hago una cuestión de principios 

el asunto de que sea 1Cdngreso o Asamblea Legislativa; pero 

yo sÍ creo que a los Congresistas, cuando salqan de Panamfi 

y se presenten a un nivel de Congresistas, no van a existir 

confusiones de que en Panamá el máximo organismo legislatf

vo es en un momento dado,· el Congreso Legislativo. Es por 

eso que voy a votar en favor de esta proposición. Muchas 

gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias, Doctor 7'r.nsern~na. Tn

geniero Landau. 

Ing. CARLOS E. LANDAU: Para anunciar, en primer t~rmino, 

que estoy totalmente de acuerdo 
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Ing. CARLOS E. LANDAU: con el nombre de Congreso para el 

Organo Legislativo que vamos a 

crear, lo que estamos creando, y para exteriorizar que con 

frecuencia cuando no estamos de ·acuerdo con un planteamien

to, ha~emos otro planteamiento que con frecuencia creo que 

no deben hacerse; por ejemplo, el de señalar el caso de la 

República de Guatemala, no quiero repetir la expresión, no 

me parece atinado en ·este seno. Segundo~ el hablar de 

nuestra modesta Asamblea Legislativa, yo creo que tampoco 

corresponde a la realidad; yo creo que estamos hablando del 

único y principal Organo Legislativo de la Nación, que no 

debemos.calificarlo como simplemente modesto. Yo creo que 

es un órgano de una enorme jerarquía en la vida nacional 

y cuyos méritos no podemos desde ahora catolagar de esa 

manera. Hablamos de que la tradición constitucionalista 

de Colombia y de otros países, yo creo que nosotros estamos 

hablando y creando la Constitución de Panamfi, o por lo me

nos, tratando de mejorarla, independiente de la tradición 

constitucionalista de otros países. 

Se ha hablado de que sería rídiculo y ostentoso a la 

vez el nombre de Congreso. Entonces yo quedo, de acuerdo 

con lo que me han enseñado, quedo un poco confuso, porque 

en este libro que está aquí, que es el diccionario de la 

Lengua Española, que se nos ha ~eñalado como la guía del 

lenguaje, dice aquí: ''Congreso", en algunos países equi

vale a Asamblea Nacional, con arreglo de algunas constitu

ciones de España e hispanoamérica "cuerpo legislativo com

puesto de personas nombradas directamente por los electores", 
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Ing. CARLOS E. LANDJ\ll: que es exactamente lo que estamos 

creando aquí. Entonces yo diría 

que es correcto que no estemos de acuerdo todos en el nom-

bre, pero yo creo que debemos valorar en toao lo que real

mente significa la palabra, o el nombre, o el título que 

debemos darle al Organo Legislativo en Panamá. El que no 

tengamos dos Cámaras no priva de que podamos utilizar el 

nombre. De tal suerte pues, que yo solicito a los señores 
1 

Comisionados que respaldemos este cambio, que yo creo que 

va a ser saludable y bien acogido en el ámbito nacional. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias. Siguen en su orden el 

Doctor Galindo, el Licenciado Arosernen~, 

el Doctor Sucre y Fábrega; Entonces tenemos primero al 

Doctor Galindo .. 

Dr. MARIO GALINDO: Señor Presidente, para manifestar dos 

cosas. En realidad de verdad, a mí me 

resultan perfectamente potables las denominaciones Asam

blea Nacional, Cámara Legislativa, Asamblea Legislativa y 

aún Congreso, aunque reco1,ozco que prefiero las tres pri

meras. Cuando discurrimos proponer, o cuan<lo yo me sumé 

a la iniciativa de proponer el nombre de Congreso para el 

Organo Legislativo, lo hice pensando fundamentalmente en 

un problema accesorio, que era el de buscarle nombre o 

denominación a quienes integran la Asamblea. En lo aue ~ 

mi toca, me resulta también irrelevante que se le llancn 

Diputados o que se les llame Representantes, que son los 

dos nombres comunes. Yo acepto cualquiera de los dos; 
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Dr. MARIO GALINDO: pero me pareció palpar en el seno de la 

Comisión, la idea de que no era conve

niente remitirse a la palabra Diputado, a pesar de que es 

lo más común, porque eso evocaba recuerdos no muy gratos 

para mucha gente; y, por la otra parte, la palabra Repre

sentante otros lo objetaban. Entonces, surgió la tercera 

posibilidad, para denominar congresistas a los miembros de 

ese Consejo ae· Legislación. A mí, en lo personal, no me 

gusta denominarlos legi~ladores, porque eso sí me parece 

pomposo. Por eso, buscándole solución a un problema acce

sorio, fue que yo vine a aceptar la denominación ''Congreso 

Nacional''; pero estoy dispuesto a formar mayoría con el 

que sea para salir de este problema. Esta ~aijana leí en la 

pre11sa que el General Ríos ~ontt se había arrepentido de 

todos sus pecados, le había pedido perdón a Dios por todo 

lo que había hecho de malo en estas Gltimas etapas de su 

vida, pero no leí que le fuera a pedir perdón a Dios por

que las generaciones pasadns de guatemaltecos habían dis

currido en denominar al Organo Legislativo, el Congreso 

de la República. De manera que el pecaño no puede ser 

tan grave, cuando un hombre como RíosMontt no ha tenido 

que pedirle perdón a Dios µor eso. 

Dr. JORGE FABREGA: Licenciado Arosemena. 

Ledo. ALVARO AROSEMENA: Muchas gracias señor Presidente, 

señores Comisionados. Solamente 

para manifestar que en esta oportunidad la Comisión le ha 
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Ledo. ALVARO AROSE..l'YlENA: dedicado un tiempo extraordinario 

al estudio y análisis de los pro

blemas del Organo Legislativo y que en mi opinión ha sido 

el tema de mayor preocupación y el que más reformas en la 

Constitución ha-recibido. Es, además, el Organo del Esta

do que más cuestionamiento ha tenido a nivel nacional, 

que más preocupación se tiene, que más se espera de estas 

reformas a la Const~tución y si se ha hecho un cambio es

tructural en su organización y en su funcionamiento, me 

parece que hacemos bien en completar este trabajo dándole 

un nombre que no tenga relación con lo que en el pasado y 

en el presente han llevado en la Constitución del 72 y en 

las Constituciones anteriores. Por eso yo estoy de acuer

do, a pesar de las observaciones del señor Presidente y 

del Doctor Ricord, en mantener la propuesta que firmé y 

le daré mi voto para la e~•:presión ''Congreso Nacional". 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias, Licenciado Arosemena. 

Doctor Sucre. 

Dr. HIRISNEL SUCRE: Señor Presidente, señores Comisiona-

dos. Era simplemente para expresar 

mi oponión en cuanto a lo que se discute, si se llama 

Asamblea Legislativa, o Asamblea Nacional, o Congreso Na

cional. Votaré en contra que se llame Congreso. Prime

ramente, porque si estoy de acuerdo con lo que ha plantea

do aquí el Doctor Fábrega y el Doctor Ricord, puesto que 

entiendo que Congreso es cuando existen las dos Cámaras. 

Imaginense ustedes, a la gente diciendo ya cada 
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Dr. HIRISNEL SUCRE·. e . t ongresis a va a querer un carro y 

chofer, creo que esto hasta le quita 

imagen a la Comisión; me parece como que se ha querido dar 

un nombre diferente que.el pueblo no.estará de acuerdo por

que es ~uy "pomposo". 

Dr. JORGE FABREGA:. Fábrega y despu~s Mufioz. Las cuestio-

n~s terminológicas no debemos pasarlas 

por alto. En países aonde las concepciones jurídicas son, 

como en toda sociedad subdesarrollada, de tipo formalista, 

los símbolos, las expresiones tienen una gran trascenden

cia. Nosotros en el Código de Trabajo tuvimos una expe

riencia de lo más desagradable con las expresiones, por 

ejemplo, de "empleado de confianza". Se usó la expresión 

de "empleado de confianza" y nos hemos arrepenticlo todos 

los miembros de la Comisión que elaboramos el Cóñigo de 

Trabajo todos los días de la semana, todas las horas del 

día, de haber usado esa expresión. 

El usar la expresión Congreso, me parece a fflÍ y lo df 

go respetuosamente, va a ser objeto, repito, de una críti

ca, de burla, de sorna. Quizás en la Universidad ae 

Heildeberg o quizás en Lovaina el profesor de Derecho cons 

titucional se explique eso; que usemos la expresión Con

greso en un sistema unicarneral; pero el hombre de la calle, 

el burócrata, el obrero, los campesinos, los profesores 

universitarios, el locutor, el de la televisión, van a 

hacer una crítica muy acentuada al uso de la expresión 

Congreso. se aparta de nuestra tradición. ¿Qué justificación 
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Dr. JORGE FABREGA: pra3mática tiene el apartarse de ln 

tradición? 

Dr. CAMPO ELIAS MU~OZ: Señor Presidente, señores Co~isio-

nados. Yo comparto la opinión 

tanto del Doctor Ricord, como la del Doctor Fábrega. Yo 

pienso que lo fundamental en estas reformas que estamos 

introduciendo en la Constitución, es hacer cambios funda

mentales en los aspectos más prioritarios, no tanto cambios 

de forma. Por eso, desrle que se inició el trabajo de esta 

Comisión, yo insistía en que, incluso si encontraramos al

go que no estuviera bien redactado, si no era una cuestión 

de fondo, profundo, importante, que lo dejáramos igual, 

porque la idea no es la impresión de cambio formal, sino de 

cambio fundamental, sustancial,real. Por eso yo ~ienso 

que va a ser objeto de burla de la gente, cuanrlo va a haber 

un gran contraste; la gente va a decir, bueno en el tiempo 

de antes eran unos cholitos del interior de la montaña, un 

pobrecito señor que vivía allá en un campito y ese pobre 

diablo era Representante de Corregimiento. Ahora, que son 

estas gentes ricas, millonarias, que gastan 100.000 balboas 

para ser Legisladores que ahora van a ser Congresistas, 

1 hay una gran diferencia, no. Yo,sinceramente)preferiría 

que lo llamemos Asamblea Legislativa, de una ~anera muy 

sencilla y modesta; porque la labor que van a hacer ellos, 

la importancia va a depender, no del nombre que le ponga

mos sino de las reformas que hayamos logrado concretar 

en estas reformas constitucionales. Muchas gracias, se-

~or Presidente. 
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Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias, Doctor Campo ElÍRS 

Muñoz, Licenciado Miller. 

Ledo. EMETERIO MILLER: Señor Presidente, señores Comisiona 

dos. En honor a la verdad,s{ había 

firmado_el documento que habla de Congreso, pero debido a 

las intervenciones, fundamentalmente la de usted que me ha 

conmovido, voy a mahifestarle que no voy a darle el voto 

afirmativo. Muchas giacias. 

Dr. JORGE FABREGA: Vió la luz Licenciado ~iller. 0ue 

otro expositor? no hay ninguno más, 

verdad? Doctor Arosemena. 

Dr. ROBERTO AROSEMENA: Solamente para decir que a mi me 

parecería bien escuchar que en la 

República de Panamá hay un Congresista guaymí. 

Dr. JORGE FABREGA: Muy bien, se somete a votaci6n. Los 

que estén por la afirmativa que levan-

ten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 6 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Ha sido derrotada. 

Dr. IIUMBERTO RICORD: Para que me conteste una pregunta. 

Ingeniero Landau cómo se dice congr~ 

sista en guaymí? 

Prof. CESAR DE LEON: Yo quiero preguntar entonces cual 

es el nombre que se está discutien

? 
do aquí. Asa~blea Legislativa y Legislador. 



ACTA No.54 
Página No.34 

Ledo. NANDER PITTY: En La Siesta se aprobó .• Doctor Alem5n 

auxilieme. Usted propuso en La Siesta 

que se llamara Asamblea Legislativa. 

Dr. ROBERTO ALEMAN: Recuerdo definitivamente que se votó 

sobre ese tema y se acordó Asamblea 

Legislativa. Ahora, segGn recuerdo, el articulo aprobadJ 

no se refería al nombre de los integranges de .la Asamblea. 

Yo me imagino que el.los en el reglamento podrán llamarse 

Diputados. Sí se votó y se aprobó por 9 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Vamos a oraenar el debate. 

Prof. CESAR DE LEON: Pido aue se verifique eso, si se aprg 

bó o no se aprobó. 

Dr. JORGE FABREGA: Decreto un receso de 5 minutos para 

cambiar impresiones informal~ente. 

Ledo. NANDER PITTY: Acta No.SI del 12 de ~arzo p§qina 

dice así: 

"Ledo. Guillermo Endara, cuál es la proposi
ci6n. Dr. Jorge Fábrega: Dr. Ricord ahora 
mismo está en discusión la primera proposi
ción que es relativa al nombre. Vamos a 
examinar esa y después vamos examinando las 
demás. Ledo. Guillermo Endara: el nombre? 

--

Dr. Jorge Fábrega: El nombre, sí. Fl doctor 
Ricord, había pedido la palabra. Dr. HuJT1berto 
Ricord: Señor Presidente, señores Comisionaclos. 
Voy a referirme al problema del noJllbre del Or
gano del Estado, que ejerce esta función. Yo 
~e leído muy detenidamente todas las observa
ciones del Doctor Quintero y me parece que ~s
ta no tiene razón. El objeta el nombre oe 
Asamblea Legislativa porque dice, que la Asa~ 
blea ejerce otras funciones como las añrninis
trativas y judicií__:les y resulta~· que toñas los 
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Organos del Estado, también eiercen otras 
f~ncioncs, La Corte Suprema de Justicia 
eJerce funciones administrativas en muchos 
casos también~ no cor eso no se le va a de 
jar de llamar Corte-Suprema de Justicia. -
Igualmente ocurre con el Organo Ejecutivo, 
que realiza funciones leaislativas y a veces 
hasta de Orden Judicial, incluso, legislativa 
de tipo reglamentario y se le llama Organo 
Ejecutivo. De manera que esa razón no es vá
lida desde el punto de.vista jurí0ico. 

No estoy de acuerdo con la sugestión del 
Doctor César Quintero, ni tampoco con el nowb
bre de Asamblea Nacional, porque suscita recuer 
dos que van q.servir de tema áe objeción, aunqÜe 
no tengan válidez, pero van a decir que aquí se 
está regresando hasta con el nombre al pasado. 

Creo que el nombre debe ser de Asamblea 
Legislativa, porgue dudo mucho de que la pala
bra Congreso en el caso de un Organo, unicameral, 
sea adecuada, lo dudo mucho. Creo que los Con
gresos son entidades que tienen dos Cámaras por 
·lo menos, hasta donde yo recuerdo las Constitu
ciones que he leído; de manera que me parece que 
el nombre de Congreso, no es adecua00 en este ca 
so y que es preferible hablar de Asamblea Legis= 
lativa. Dr. Jorge Fábreqa: Quisiera hacer unR 
proposición por escrito, doctor Ricord y así nos 
facilita la votación después? Dr. Humberto 
Ricor<l: Si, como no, con mucho gusto. Dr. Jorge 
Fábrega: Qué otro expositor? Dr. Jorge Fábrega: 
Si, ya con tres firmas es suficiente, de todos 
modos que vaya a votación. Hay una proposición, 
léala, señor Secretario. Ledo. Nander Pitty: 
Proponemos como nombre del Organo Legislativo, 
el siguiente: "Asamblea Legislativa". Dr. Jorge 
Fábrega: Nadie m§s quiere intervenir. Así es 
que vamos a votación. Los que estén a favor, que 
levanten la mano. Ledo. Guillermo Endara: A fa
vor de qué, señor Presidente? Dr. Jorge Fábrega: 
Se le solicita respetuosamente que siga el curso 
de las deliberaciones. Ledo. Nander Pitty: Quié~ 
nes votan por "Asamblea Legislativa"? 9 votos, 
ha sido aprobada". 

Dr. JORGE FABREGA: No vamos a discutir. Se concluyó la 

discusión. Tenemos numerosos temas 

que cubrir. 



ACTA No.54 
Página No.36 

Ledo. NANDER PITTY: Sefior Presidente, no hay mSs reconside 

~_aciones. Hay ternas nuevos. 

Dr. JORGE FABREGA: Señores. "Temas Nuevos". 

J.cdo • NANDER PITTY: Ahoré, vamos a comenzar por un artículo, 

que aunque la Sala objeto' que fuera una 

reconsideración y $e puso en temas nuevos, en veroad es una 

reconsideración porq~e esa.materia había sido discutida ya 

y se había negado esa proposición. 

93. 

"Proyecto ae artículo 

Artículo 93. Sólo se reconocen los títulos 
academices y profesionales expedidos por las 
instituciones docentes oficiales y particula 
res autorizados, de acuerdo con la ley. Las 
Universidades oficiales revalidar~n los títu 
los expedidos por Universidades extrRnieras
en los casos que la Ley establezca". 

Esta propuesta está firmada por el Licenciado Fernanao 

Manfredo, Licenciado Guillermo ~ndara, Licencia~o Emeterio 

Miller, Doctor Mario Galindo, Doctor Campo Rlías Mu~oz, 

Licenciado José Antonio Sossa. 

Dr. JORGE FABREGA: Se abre a discusión. Doctor nicord, 

después el Licenciado Manfrerlo. 

Dr. JIUMBERTO RICORD: Seriar Presidente, señores Comisiona-

dos. El problema que aquí se plan-

tea consiste abiertamente en eliminar la fiscalización que 

hoy la constitución le adscribe a la Universidad Nacional 

con respecto a los títulos y programas de las Universidades 

t . 1 res Yo creo que el estado liberal, desde el par icu a . 
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Dr. HU.MBERTO RICORD: siglo pasado, se reservó cierto tipo 

de intervencionismo en la educación 

particular, como cosa obvia y yo no creo que hoy debemos 

regresar a un siglo antes del Estado liberal. El Ministe

rio de ~ducación no tiene competencia universitaria, noma

neja la materia universitaria, es la Universidad la que la 

maneja. Por esta razón fue por lo que para que no hubiera 

la situación incongruente de que el Ministerio de Educaciñn, 

que no maneja la materia universitaria, pudiera tener al

guna ingerencia en las universidades particulares, fue por 

lo que adscribió a la universidad oficial cierta fiscaliza

ción nada ~~s, y eso es lo que dice el artículo 93, cierta 

fiscalización de la~ universidades particulares. Esta 

fiscalización se refiere a dar una garantía, porque así lo 

dice el artículo 93 sobre la idoneidad de los títulos. 

Entonces la Universidad privada ha venido insistiendo 

en guitarse ese control mínimo y ha querido, abundando en 

las razones que aquí una Comisión de la Universidad Santa 

María la Antigua nos expuso, que se suprima de la Consti

tución esta atribución de fiscalización de la Universidad 

del Estado. Resulta que en Panamá ya comienza a haber u~i 

versidades particulares extranjeras, no sólo nacionales 

si.no extranjeras también. Está la Nova, está la Florida 

y vendrán otras que por ahora son pedazos de universiña

des y resulta que si no hay ningún control de parte del 

Estado con respecto a estas Universidades, entonces van a 

estar en condiciones de manejar su actividad más o menos 

libremente. Porque el hecho de que otro artículo diga 
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Dr • HUMBER'J'O RICORD: que la Ley reglamentará la eclucaci6n 

. particular, no es suficiente, porque 

precisamente el Ministerio de Educación, que es el encarga-

do de revisar lo que se refiere a la educaGión particular, 

no tiene competencia ni hace nacla con respecto al nivel de 

educación universitaria. Aq í h · a n F . u ay una serie e t-ro .. esores 

de la Universidad de Panamá, y nosotros sabemos muy bien que 

en la Universidad de Panamá no ha habido ningún problema con 

respecto a la admisión de los títulos y de los programas de 

estudio, sobre todo programas de estudio de la Universidad 

Santa María la Antigua. Todavía no se ha planteado el caso 

de títulos de universidades extranjeras, que están aquí ex

pidiéndolos como Nova, Florida, etc.~ pero, en realidad, 

hay un Decreto gue establece que los programas de estudios 

de las universidades particulares no deben ser inferiores 

a las de la universidad oficial, y resulta que si no hay 

una ~utoridaa que fiscalice eso, esa norma queda totalmer1 ... e 

en el aire, y por eso la Constitución del 72, con muy buen 

juicio, le adscribi6 directamente esa función a la Univer

sidad de Panam5. Esa función ha sido reglamentada en la 

Ley de la Universidad de Panamá actual. En la ley del ano 

81 se establece ~sa fiscalización de universidades par-

ticulares y crea una Comisión especial del Consejo Académf 

co, en la cual se le dá representación a las Universidades 

Particulares para que formen parte de esa Comisión y apru~ 

ben ese reglamento. De manera que no se est§ procediendo 

a espaldas de ellas; se les está considerando rle acuerdo 

con la reglamentación legal. Hasta la fecha la Universidad 
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Dr. HUMBERTO RICORD: de Panamá no ha reglamentado ese as-

pecto, la Comisión respectiva no se 

ha creado todavía y yo se que se están dando los pasos para 

crearla Y hacer el reglamento de fiscalización de las uni

versidades parti~ulares. 

Por eso a mí me parece que sería un gran paso atrás 

eliminar de la Constitución esta fiscalizaci6n indispensa

ble, y como profesor de la.Universidad le doy mi voto nega

tivo, y no solamente mi voto negativo, sino ta~bién mi más 

encen<lida objeción a esta reforma. Muchas gracias señor Pre

sidente. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias Doctor R.icord, Licencia

do Manfredo. 

Ledo. FERNANDO MANFREDO :. Señor Presidente, campaneros Ca 

misionados. Hemos propuesto esta 

reconsi<leración al artículo 93 de la Constitución, porque 

consideramos que la forma como está concebirlo ese artículo 

es algo totalmente irracional y totalmente inconveniente. 

A nosotros nos parece completamente irracional que una Uni

versidad se erija en fiscalizadora de las demás Universiaa

des. Yo no tengo ningún inconveniente de que haya un orga

nismo fiscalizador para todas las universidades, incluyen

do las universidades estatales, pero no me parece realmen

te sensato que esa facultad la tenga una Universidad. 

En segundo lugar, el problema de la enucación univer

sitaria en Panamá y la forma irracional como están operando 
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Ledo. FERNANDO MANFREDO: algunas universidades, en cuanto 

a los programas, en cuanto a cu

rriculum, etc. es realmente un problema de falta de plani-

ficación de la educación y no falta de fiscñlización. Aquí, 

en este país, todavía hay quienes creen que los recursos 

humanos para el desarrollo van a ir surgiendo espontáneame~ 

te a medida que el país se va desarrollando y eso es cornple-

tamente falso. Siempre hemos pensado que una institución 

como el IFARBU, por ejemplo, debía realmente hacer un est~ 

dio de las necesidades profesionales del país, tanto cuan

titativas como cualitativas, para que entonces le entregue 

a las universidades el resultado de ese estudio y para que 

ellos a través de un organismo coordinador puedan determi

nar los planes de estudio, los cupos, las carreras que s~ 

van a ofrecer, los curri6ulum etc. Eso no se est§ hacien

do en la actualidad y esa es realmente la parte im~ortante 

y creo que este artículo de la Constitución mas bien limita 

la posibilidad posterior de legislar para crear realmente 

un cuerpo planificador y un cuerpo que contribuya a lograr 

una coordinación adecuada entre las universidades y a ga

rantizar que las universidades en Panam§, públicas y pri

vadas, respondan a las necesidades del desarrollo. 

Por otro lado, esa función fiscalizadora no contribu

ye en lo absoluto a mantener ese clima de buenas relaciones 

entre las universidades, para que se puedan poner a traba

jar conjuntamente frente al objetivo común de hacerle fren 

te a las necesidades de formación de profesionales en este 

país. 
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Ledo. FERNANDO MANFREDO·. p t· -or ese mo ivo, senor Presidente, 

yo solicito a todos los Comisio

nados que le demos un voto afirmativo, al proyecto de ar

tículo que he propuesto. Muchas gracias. 

Dr. JOnGE FABREGA: Gracias Licenciado Manfredo. AlgGn 

. otro expositor? Doctor Alemán. 

Dr. ROBERTO ALEMAN: ·Para Una cuesti6n de redacción. La 

palabra "autorizados", debe cambiarse 

por "a u to riza a a3" . 

El artículo dice "Sólo se reconocen los títulos acadé

r,icos Y· profesionales expedidos .... ". Allí está bien que 

esté en masculino, pero entonces seguirrtos "por las insti tu

ciones docentes oficiales y particulares autorizadas'', por

que la palabra autorizadas se refiere a las instituciones, 

así que pido que se cambie esa palabra. 

Dr. JORGE Fl\BREGA: Muchas gracias Doctor Alemán. Doctor 

Arosernena. 

Dr. ROBERTO AROSEMENA: Señor Presidente, señores Comisio-

nados, yo sí creo que el punto que 

tocó el Licenciado Manfredo es sumamente importante para el 

país, en el sentido de que no existen programas que respon

dan directamente a las necesidades del desarrollo tecnológi-

co del país. Creo que las universidades privadas responden 

a iniciativas, y aquí sí cambio totalmente la argumentación 

del Licenciado Manfredo, las universidades privadas respon-
• 1 

den a tecnologías muy específicas y responden, incluso, a 
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Dr. ROBERTO AROSEMENA: intereses de los particulares en de 

ter~inados campos del desarrollo. 

Yo creo que sí es una medida saludable que no directamente 

el Estado, sino la universidad oficial que es autónoma, lo

gre fiscalizar los títulos de acuerdo con una política que 

es lo que ha faltado en Panamá, con una política educativa 

que yo creo que en.la medida en la cual se cree esa polí

tica educativa nos va a hacer falta una entidad autónoma 

que responda al Estado o a la sociedad panameña, para que 

los planes y programas de estudio de las universidades se 

orienten hacia ese sentido. Yo creo entonces que el artíc~ 

lo 93, tal como est§ en lct Constituci6n de 1972, permitiría 

desarrollar una política educativa que logre orientar los 

títulos de las universidades privadas haci~ los planes 

de desarrollo del país. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias. Si no hay otrn, yo 

apoyo la posición del Doctor Ricord. 

Es cierto, como lo ha explicado el Doctor Alemán, que las 

universidades particulares sí desempeñan un papel im?orta~ 

te y creo que deben permitírselas que funcionen pero debe 

haber cierto tipo de fiscalización y pareciera lo más 

idóneo que sea la universirlad el organismo de fiscalización, 

mejor que el Gobierno Nacional. Creo que el proyecto, o 

los efectos que persiguen los proponentes es contrapro~u

cente. Mejor garantía tienen las universidades particula

res bajo la fiscalización de la universidad estatal, que 

no representa a un grupo de intereses políticos que por 

ejemplo, bajo la fiscalización del Ministerio. Las 
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Dr. JORGE FABREGA: Universidades particulares que hay en 

el país son sumamente serias y respon-
~ 

sables. Pero no debernos facilitar la proliferación de uni

versidades sin fiscalización, que sería lo que ocurría si 

no se atribuye expresamente a la Universidad Naciona_l. 

Ello tendría una serie de consecuencias nocivas, noci

vas para el país,para las profesiones y nocivas para la 1a

cionalidad panameña~· Debe haber un organismo de fiscaliza

ción de los estudios. La norma vigente dice "la universi

dad oficial del Estado fiscalizará las universidades parti

culares aprobadas oficialmente para garantizar los títulos 

que expidan". Se fiscalizan los estudios. El Ministerio 

de Educación no es el organismo idóneo, porque no tiene ni 

los conocimientos, ni la técnica, ni el tiempo, ni con to

dos los vaivenes y las fluctuaciones que ha tenido la uni

versidad, ni el carácter institucional que tiene la Uni

versidad Nacional. Voy a votar, con pena, en contra de 

la proposición; reconozco que tiene mérito y reconozco el 

alto espíritu que anima a los proponentes. 

Tiene la palabra el Doctor Campo Elías Muñoz. 

Dr. CAMPO ELIAS MUÑOZ: Señor Presidente, colegas Comisio-

nados, yo entiendo la preocupación 

de los proponentes de este artículo, porque indudablemente 

lo que parece un poco irregular es que sea una Universiaad 

la que fiscalice otras universidades. En casi toaos los 

sistemas educativos del mundo entero, el organismo que 

fiscaliza a las universidades es un organismo del propio 
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Dr. CAMPO ELIAS MUÑOZ: Estado a un nivel superior. Así 

por ejemplo, en España, en otros 

países, existen organismos superiores de fiscalización de 

tidas las universidades del Estado, ya sean oficiales o 

privadas Y yo creo que la recomendación que habían hecho la 

USMA Y colegios particulares y católicos, era precisamente 

la creación de un organismo superior coordinador de todas 

las universidades, integrado por representantes de la Uni

versidad oficial y de la universidad particular. En aque

lla ocasión cuando se presentó este precepto, yo estaba de 

acuerdo en la creación de un organismo de esa naturaleza, 

con lo que no estaba de acuerdo era con la integración del 

mismo; porque no me parecía que debía estar en forMa pari

taria un representante de la universidad oficial y un re

presentante de la universictad católica. A mí me parecía 

que eso debía funcionar como una dependencia del Ministerio 

de Educación, bajo la dirección o presidencia del ~inistro 

o Viceministro e integrado por varios miembros, entre los 

cuales podía tener representación la universidad oficial 

y cualesquiera otra universidad, siempre y cuando que 

reuniera ciertos requisitos, además de otros miembros. 

La reforma, tal como se ha propuesto, sin embargo, 

ya no lleva la finalidad o por lo menos no logra ese ob

jetivo; la reforma como se ha propuesto pareciera ser que 

lo que elimina es la fiscalización de parte del Estado a la 

Universidad privada. Si adoptamos la reforma, tal como 

aparece en el proyecto presentado por los proponentes, nos 

encontraremos entonces que lo que se ha eliminado realmente 
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Dr. CJ\~IPO ELIJ\S MUÑOZ: es la fiscalización estatal, inde

pendientemente de que estamos o no 

de acuerdo con que esa fiscalización provenga c1e una uni

versidad oficial o rrovenga del Estado. 

Yo estaría conforme o estaría de acuerdo en que se 

lograra un precepto de esa manera, que sea un organismo 

superior que coordine todas las universidades y que cst6 

centralizado en el Ministerio de Educació111, pero en lo que 

no podría estar de acuerdo es en adoptar una me<li<la que lo 

que haga es eliminar la fiscalización est~tal, inclepcndie!} 

temente que 6sta provenga de la universidad oficial. Por 

eso n~ podría estar de acuerdo en la forJ11rn en que se en

cuentra este proyecto. 

Dr. JORGE F/\BREGA: Licenciado Manfredo. 

Ledo. FERNANDO ~1/\NFREDO: Yo quería pregurntarle al Doctor 

Campo El ías Muño>z, si es e orga -

ni s m o no s e puede crear por medio de un a L, ey? 

D r . CAMPO EL I J\ S MUÑO Z : Bu en o , s i 1 a no rma1 apare c e e o mo 

está en el artícuJlo 93, nLa Uni-

versidad oficial del Estado fiscalizar5 a las Universida

des", ya no se podría modificar ésto en urna Ley, lo que 

podría decir este artículo es, "El Estado •creará el mec,~

nismo a través del cual el Ministerio de Educación fisca

l j z a r 8 a to d a s 1 n s Un i ve r s i dad es de I p a í s "' , un a c os a as í 

m [i s O rn en O 5 , pero no es l a 1 como a o a rece e· n es e a r t í e u I o . 

D r . '"JORGE F J\R RE G A : J\ 1 g ú n otro e xp os i to r? 
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Ledo. NANDER PITTY: •-.. Propuesta de adición al artículo 93: 

"La Ley creará un organis1no de educación 

superior para la orientación, reglament~ 

ción y fiscalización de todo lo relativo 

a la educación universitaria en el país". 

Ing. CARLOS E. LANDAU: ~i propuesta es en el sentido de 

que se adicione el proyecto de 

artículo 93 que tenemos en discusión, para facultar a la 

Ley para la creación de ese organismo de educación supe

rior, el nombre habría. que determinarlo, pero que c·ontri

buya precisamente a esa necesaria orientación, reglamen

tación y fiscalización de todo lo relativo a los asuntos 

universitarios, sin que eso afecte la autonomía de la un1 

vcrsidad o de otras universidades. 

Dr. JORGR FABREGJ\: Licenciado Miller .. 

Ledo. EMETERIO MILLER: Señor Presidente, honorables Co-

misionados, si bien es cierto yo 

fui una de las personas que avalé con mi firma el docu

mento presentado por el Licenciado Manfreclo, a través de 

la discusión del mismo me he dado cuenta de la trascenden 

cia de la situación que se est§ planteando aquí, por eso 

creo que es mi responsabilidad histórica hacer una acla-

ración en estos momentos. 

Yo creo que la adición planteada por el colega 

Landau es muy peligrosa,· Muy peligrosa, porque una Ley 
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Ledo. El\1ETERIO HTLLER: de esta naturaleza iría di.rectamcn 

te contra el articulo que se rc

fjerc a la autonomía universitaria, porque no puede apa-

recer una Ley que va a redoblar la educación superior que 

no se corra el !icsgo que a trav~s de esa ley se pueda vul 

nerar la autonomía universitaria, raz6n por la cual yo 

creo que nosotros no podemos corrernos un riesgo de esa 

naturaleza, promulgando un artículo de esa naturaleza. 

Muchas gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Much¿s gracias. Primero tenemos el 

Doctor Ricord, Licenciado Endara y 

despu~~ el Licenciado Ortega. 

Dr. HUMBERTO RICORD: Seijor Presidente, sefiores Comisiona-

dos. Ahora la cosa sí es que está 

peor; ahora se lleva de caja no s61o el 93, sino el 97 

también que dice "La Universidad oficial de la Renública 

es autónoma, se le reconoce personería juridica, patrimo

nio propio, derecho de administrarlo. Tiene facultad pa

ra organizar sus estudios y designar y separar su perso

nal en la forma que detejmine la Ley". 

Esto se va a llevar de caja a la autonomía universi 

taria y a ese extremo ya no podemos llegar. Yo creo que 

ninguno de los señores Comisionados, absolutamente nin

guno, quiere derogar la autonomía de la universidad es

tatal. Así es que yo creo que ahora sí ha quedado bien 

puesto que ese artículo y esa reforma son totalmente im

procedentes. Muchas gracias sefior Presidente. 
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Ledo. OYDEN ORTEGA: Sefior Presidente, sefiores Comisiona-

dos, para expresar tambi6n ffli preocu

pación por el giro que ha tomado la discusión o las refor

mas al artículo modificativo que se ha presentado. Yo 

creo que si no hay claridad en el mismo, si no hay lapo

sibilidad de reglamentar adecuadamente una fiscalización 
. 

racional, es preferible dejar de lado esta reforma, sobre 

todo para que no haya ninguna duda de que ningfin miembro 

de esta Comisión quiso atentar siquiera contra la autono

mía universitaria. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FAJ3REGA: Muchas gracias Licenciado Ortega. Li

cenciado Arosemena. 

Ledo. ALVARO AR0SEMENA: Para mostrar tambi€n 1ni preocupa-

ción con las reformas que se héln 

presentado esta tarde, porque de ninguna manera y por nin

gún motivo votaría por un artículo que pueda poner en pel! 

gro la autonomía de la Uuiversidad nor la que tanto se ha 

luchado y por la que tanta sangre se ha derraJT1ado en rela

ción con ese precepto. Yo creo que nosotros estaríamos de 

acuerdo en, y que es preferible que el artículo quede como 

está para evitar cualquier situación incómoda a la autono

mía universitaria. Si bien es cierto que siento preocupa

ción por las universidades privadas en Panamá, no es menos 

cierto que considero que debe haber una fiscalización en el 

desarrollo y manejo de estas universidades, puesto que de 

otra manera estaríamos creando universidades sin ningún 

fundamento académico y podríamos dar al traste, inclusive, 
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con las buenas universidades pr! 

vadas que están funcionando y 

que podrían funcionar en el futuro. Yo creo que el artícu-

lo 193, como está en la ·Constitución de 1972, le ha perm! 

tido ~ la Universidad Santa María la Antigua y a otras 

universidades establecerse, funcionar y desarrollarse, 

por muchos afias j hasta la fecha no ha habido ningGn pro

blema serio acad€mi~o en cuanto a la Universidad Santa 

Maria la Antigua y la Universidad Nacional y con las otras 

universidades que funcionan en Panamá. De tal manera, 

que si se presenta un articulo con una redacción clara con 

respecto a estos principios, desde ahora anuncio que vota

r€ en contra de la reforma que ha sido presentada, inclu

yendo por supuesto la adición del Ingeniero Landau. 

Dr. JORGI~ FABREGA: Muchas gracias. Licenciado Endara y 

d~spu€s el Doctor Sucre, dcspuSs el 

Ingeniero Landau. 

Lcclo. GUILLERMO ENDARA: La adición del Inge1d ero Landa u 

me entusiasmó desde el primer 

momento, pero me alegro mucho que mi colega Miller me ha

ya llamado la atención sobre las consecuencias de la mis

ma. Por lo tanto, yo le pido al Ingeniero Landau que li-

mitc ese organismo de supervisión de educaci6n universi

tarü1 solamente a las universidades privadas y que deje 

a la Universidad Nacional cuya autonomía yo creo que to

dos 110 queremos en ninguna forma afectarla. 
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Ing. CARLOS E. LAND~U: Primero para dejar constnncia que 

en ningún 111omento la propuesta ·re

forma lleva la intención de vulnerar en lo mis mini~o la 

autonomía de la Universidad Nacional o de la Universidad 

Oficial, eso yo creo que todos estamos bien claros y quiero 

que conste bien claro en acta. Pero sí.creemos que es ne

cesaria la creación de un.organismo de educación superior, 

que oriente, regule y fiscalice a las universidades priva

das en el país, y en ese sentido, que coincide el Comisio

nado Endara, yo quiero modificar esa propuesta que he he

cho en el sentido de que se establezca que se trata ·especi -

ficamente de las universidades privadas en el pais, para 

que quede m~s claro. 

Dr. JORGE FARREGA: Señor Secretario. 

Ledo. NANDER PITTY: Sefior Presidente, a mí me parece un 

poco peligroso tratar de hacer una 

norma <le rango constitucional de una manera apurada esta 

tarde. Aquí hay asuntos muy importantes que pudieran per

der su esencia_con cualq~iera de las modificaciones que se 

han presentado. En primer lugar, este artículo 93 habl~ 

de una fiscalización con un fin determinado. No es una 

fiscalización total la que establece la Constitución, es 

una fiscalización estrictamente académica. La frase dice: 

"La Unjvcrsida<l oficjal del Estado fiscalizará a las un1-

vcrsi<lades particulares aprobadas oficialmente, para ga

rantizar los títulos que expida" y eso no lo oodra hacer 

ninguna ot rn entidad del Estado. Yo no concibo al Ministerio 
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Ledo. NANDER PI 'fTY .· d r.d · .,. 1 .,. e l~ u e a e 1 o n , con un p o e o ( e t e c n i e os 

, que no tienen el conocimiento que 

tiene una universidad total, tratando de verificar que haya 

la debida probidad acad€mica en las universidades extranje

ras, o en las universidades particulares. Esto no lo puede 

hacer ninguna otra autoridad distinta o ninguna otra· enti

dad distinta a la ~niversidad del Estado, porque se necesi

ta precisamente cont~! con. conocimientos en todas las dis

ciplinas del saber para poder realizar este tipo de fisca

lización. 

Por otro Jado, esta a<lición que se propone, tendría 

la virtud de poner en un mismo artículo dos normas contra

dictorias. Yo quiero preguntar, en vista de esta nueva 

re<lacción. Quién tendría los conocimientos suficientes pa

ra poder llevar a cabo una fiscalización suficiente? La 

Universidad estatal sería la que en última instancia ten

dría que realizar esta fiscalización. 

Es un poco el i fíe i 1 crear una norma así a 1 a carrera 

y crear una norma con rango constitucional que va a afectar 

un aspecto tan importante corno es el de la eclucacl6n, que 

va él afectar un sector tan importante como el universita~io. 

Esta materia ya fue examinada en una ocasi6n anterior 

por esta misma Comisión, con un texto distinto, que era ob

jeto de una eldhoración académica y no logró más que cinco 

t Yo francamente no veo cómo la Comisión pueda apro-vo os. 

bar un texto hecho a la carrera en estas condiciones. Me 

parece un poco peligroso, y me parece también que es mi 
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Ledo. NANl>ER PITTY: deber en ejercicio al derecho a voz que 

tengo en esta Comisi6n, hacerles la ad

vertencia· de las consecuencias funestas que para el pais y 

para el ~xito debido de la labor de esta Comisi6n, pudiera 

tener una decisión sobre la materia. 

Dr. JORGE FABREGA: Gracias sefior Secretario. Licenciado 

· Manfredo, despu€s Doctor Sucre. 

Ledo. FERNANDO MANFREDO: Señor Presidente, distinguidos 

Comisionados. En realidad es ver

dad, el propósito de la enmienda propuesta es dejar la puer

ta abierta p~1ra que posteriormente, mediante legislación 

apropiada, se pueda entonces establecer en la ~epGblica de 

Panamá algún tipo de mecanismo coordinador y fiscalizador 

para las universidades. Naturalmente, y vuelvo a repetir, 

no ha estn<lo jam5s en mi ánimo y no podría ser~ como exa

lumno de la Universidad de Panamá, haber propuesto algo que 

atentara contra la autonomía universitaria y estaría opuesto 

a cualquier cosa hoy y maijana que atente contra esa autono

mía, pero lo que sucede, señor Presidente, es que la forma 

como está la disposición constitucional elimina la posibili

dad de crear cualquier organismo de tipo fiscalizador fuera 

de la Universidad de Panamá y no estoy totalmente convenci

do de que conviene que esa funci6n fiscalizadora le cst€ 

asignada a la Universidad de Panamá, como no me parecería 

apropiado que c1 Banco Nacional de Panamá fuera el fiscali

zador de los demás Bancos privados que están en la Rcpúbl.i 

ca. 
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Dr • JORGE fJ\BREGJ\: Eso es todo Licenciado ~anfredo? Doctor 

RJcord. 

Dr. HIRISNEL SUCRE: Solamente para emitir m1 opini6n en 

torno a lo que se discute. Yo form6 

parte del Consejo Nacional de Legis1aci6n, cuando se discu

tió la Ley Universitaria. El Doctor Ricord tambi6n estu~o 
. . 

co11 nosotros dentro de esa discusi6n y este es un tema muy 

delicado, s1 se habla de autonomía, si s1 habla de fiscali

zación de otras universidades. Me parece a mi que, a la 

altura c¡ue nosotros estamos dentro de los trabajos de esta 

Comisión, debemos tener un poquito ele cuidado y no querer 

hacerlo todo, porque yo creo que hemos hecho mucho y noso

tros, pr§ct1camente, lo que de aquí en adelante hngamos, 

no vamos a tener tiempo suficiente para reformarlo adecua

damente. 

Pe parece que es totalmente delicado y que hay que 

tener en cuenta muchas opiniones; y quizás no seamos noso

tros ]o mas versados, porque hay gente que está dentro de 

In Universjclncl o de las Universi.dades que también tienen 

opiniones especiales sobre eso. Es muy delicado y yo les 

aconsejo que dcj cmos esto para otra ocasión y que le clc,rnos 

tratamiento a lo que vercl;aderamente tenemos que hacer, que 

es terminar l,1s cosas que ya sí hemos discutido amp1i,1mentc. 

Eso es todo scflor Presidente. 

Dr. JORGE FJ\HREGJ\: Gracias, Doctor Sucre. Doctor Ricord, 

despµés el Licenciado Miller. 



ACTA No.54 
Página No.54 

Dr. IIUf\JBERTO RICOR0: Señor Presidente, señores Comisiona

dos. Yo quiero saber si la proposi

ción del Ingeniero Landau todavía está en mesa. Bueno, que 

se lea. Ya yo la leí. 

Ledo. NANDER PITTY: Propuesta de adición al artículo 93. 

"La ley creará un organismo de educación su 
perior para la orie~taci6n, reglamentaci6~ 
y fiscalizaci6n de las universidades privª 
das en e 1 p a•í s " . 

Dr. HUMBER'fO RICORI)·. Resulta que est.., Com1· s1· n'n se- P - n . ~ , nor rc-

s i dcnt e, sefiores Comisionados, no es

tuvo de acuerdo ni siquiera con un organismo consultor o 

ascsor'dc la educación general, y ahora resulta que nos v~ 

mos a embarcar en crear un organismo superior de fiscaliz~ 

ción de universidades particulares. Además, la intención 

que persigue la última rcforJTta es absolutamente contraclic

toria con la norma que se ha escrito porque, fíjense uste

des, que se quiere que ln universidad del Estado no fisca

]jce para Ios fines de títulos, las universidades particu

lares. Pero la fórmula que se ha establecido, lo que crea 

es unu fjsca1:ización total, no solaJ11cnte de los títulos, 

sino hasta de la orientación <le la universidad particular. 

Eso, yo creo, que los que propusieron o hnn ~estado esa 

propuesta, no digo los que ha redactado la fórmula, los 

que }wn gestado esta propuesta, yo creo que van a nrotestar 

porque ahora la situación va a ser mucho peor; completamen

te mfis intervencionismo estatal y totalitario. Y van a de 

cir eso, van a decir que aqui se aprob6 una forma, ahora 
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Dr. HUMBERTO RICOI{n·. tot 1 · t · t d l · a .1 aria., en con ra e as un.tver-

sidades particulares. Así es que a 

m 1 me p a re e e q u e el e b ·em o s mi r ar mu y c 1 a r amen t e , q u é es 1 o que 

0stamos proponiendo, y en todo caso, Hnrobando. Pero yo 

reitero las explicaciones dadas anteriormente y ratifico, 

scijorcs, que la Ley de la Universidad, crea una comisión 

especial presidida por el Ministro de Educación. Yo no ten 

gola ley aqui, pero doy absoluta fE de que esa Comisi6n 

ele fiscalización ele unjversidades particulares está presi

dida por el Ministro de Educaci6n y en ellas, las univcrsi

<la<les particulares tienen representantes; lo Gnico que to

chnr í a no se ha puesto en marcha e 1 Reglamento correspon-

d 1 cnt e. De rnaner;:1 que a~li está creado, en la Ley, un or

ganismo que, en realidad, no es la Universidad, sino por

que se le dá como miembro de esa Comisjón, el Ministro e.le 

Educación y hasta las mismas universidades narticulares. 

/\sí es que a rn:í me parece que lo que dice la Ley y Jo que 

cljcc: la Constitución actualmente y lo que dice la Ley, han 

puesto las cosas en sus justos términos, de acuerdo con la 

idea que tienen los proponentes. Muchas grac.iéls, señor 

Presidente. 

nr .. JORGE FABREGA: Muchas gracias Doctor Ricorcl. Siguen 

en su o r den , L j e en e ié1 do Mi 11 e r , Muño z 

y Híhregél. 

Le el O • l~M ET E R I O M l L L 1 m : Se fío res Mi e m b ros de 1 a C o m i s j ó n . 

Yo quiero hacer uso de la palabra 

(]cf].nitivamente, es preocupante lo que estnmos porque, 
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Ledo· fü-lETERIO MILLER: discutiendo hoy en la tnrde aquí. 

Si bien es cierto cuando se tocó 

el tema educativo, fuí una de las personas que me nhstuvc 

de Par t i e i par en 1 él el i s·c u si ó n , y o creo que p n r a s a 1 va gua r -

dar cunlquier prohlema que pueda surgir sobre esa materia 

en el futuro, yo le solicitnría al proponente de la.manera 

mas responsable y .seria, con su perdón, que se retirara es

te proyecto. Muchas .gracias. 

Dr. JORGE FABHEGJ\: Doctor Campo Elías Muñoz. 

Dr. CAMPO ELIAS MU~OZ: Yo comparto totalmente la opinión 

del Doctor Ricord. Tnduclablementc 

que con la nueva reducción que se ha hecho n1 proyecto, se 

lo~r~t una fiscalizacjón total que no existe actualmente en ' . 

la Constitución y agravarÍé1 la situación, a juicio, preci

samente de las escuelas privadas, de las universidades pri

v:1(l~1s, ctue es lo que c11os tratan de plantear] e a esta Co

m is j ón Revi sorn. Hay que eles ta car que los co 1 cgios de edu 

e a e i é1 n .super i o r p r i v a el a , pro pus i ero n a es t a C 0111 i s i ó n Re v i -

son1 ln integración de un .Consejo Superior de Enseñanza o 

un Consejo de Enscijanza Superior, pero no con la finalidad 

de fiscalizar las universidades, sino con la finnliclacl de 

promover y coordinar la educación superior. O sen, si mal 

no recuerdo, el articulo que ellos proponían, decía lo si-

guiente: 

"Hahrfl un Consejo Nacional de Enseñanza 
superior, presidido por el Ministro_de 
Educación e integrado de manera par1tª 
rja por los representantes de las Uni
versidades oficiales y particulares, 
cuya función primordial ser5 promover 
y coordinar el desarrollo de la educa
ción superior". 
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Dr. C/\l'\'JPO EL I A,S }.,1ur::-.,oz •• A .,.. f 1' 1· qui en ninguna ··o rma se traslucí a 

la posibilidéld ele que este Consejo 

fiscal j zaría a la univers·idad. Y es que en la Constitución 

actual, no existe unit fiscalización de la universida<l ni de 

1a edu~ación universitaria, a nivel su~crior privado, sino 

que hay una fiscalización para el otorgam.iento de los títu-

1 os académicos de ·1 a un i vcrs iclad privada. 

Por eso y6 diria que la finalidad que ellos perscguian, · 

no se lograría con el proyecto presentado por el Ingeniero 

Landau y por eso creo que valdría la pena mejor, salvo que 

nos quisiéramos abocar a un problema tan complicado como 

~ste, el relativo a la coordinaci6n y promoción de la edu

cación superior a nivel nacional, y creo que no estamos en 

e 1 m o me n to a el e e u a <lo y a , .funda me n t a 1 me n t e , f> o r e 1 poco t i e •E 

po que falta, yo el i ria que rnej or se retire ese proyecto Jltl 

r~1 n0 tener ni siquiera que votarlo. 

J)r. .JORGE FABREGA: Lo va a retirar o lo va a defender? 

Yo estoy también en lista. Si lo va 

a rct.i rar, termine 1 a· intención. Pero si lo va a defender, 

yo estoy en lista nr:imero. 

I CARLOS l . LANI)/\lJ· Voy a defenclerme y voy r1 retir,·1rlo. ng. ~. . 

Yo quiero dejar constancia en acta 

el e q u e 1 o que s e ha p l a n t e ad o aquí ha s i do e o n 1 a 111 e j o r 

· t · ~0 e.le contdhuir a resolver uno <le los problemas 111 CI1Cl.O 

que actualmente existen en materia de educación superior. 

Des:ifortunadamentc, tal vez, la forma o redacción que se 

le ha dado no es la indicada y con el propósito de allanar 
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lng. CARLOS E. LJ\N.DJ\U: la situación, voy a perJ11itirmc re

tirar la propuesta para que :nadamos 

avnnzar sobre otra 1nate 1· ~ r .. a. 

Dr. .JORGE FA BREGA·. ~1 1 · I · l 1 ,~ u e 1 as gr a c 1 as n gen 1 ero , a n ( a u . Todos 

estamos conscientes del espíritu que le 

animnba a usted. 

Ledo. FERNANDO MANFRI:DO: · Voy a pedir una votación sobre la 

propuesta original. 

Dr. JORGE FABREGA: Como no. En vista de que ya se ha di~ 

cutido ampliamente la materia la Sala 

se dcciara ilustrada y se nrocede a la votación. Los que 

est6n a favor de la proposición del articulo 93> que le

vanten la mano. 

Lctlo. NANDER PITTY: 5 votos. 

Dr. JORGE FJ\BREGA: lla sido negada. 

Dr. HIRISNI;L SUCRE: Señor Presidente, estimados Comisio1,,1-

<los. Simplemente, sefior Presidente, 

es que yo quisiera manifestarle que voy n tener que reti

rarme de la sesión, de ln reunión, porque tengo un compro

miso familiar. Quisiera también que conste en ticta que 

he estado desde hace una semana acá, fuera de mi casa, de 

011 hogar, y quisjera reunirme con ellos porque tengo el 

problema ele un hijo enfermo y no voy a poder estar mañana, 

y no sé si el jueves también. 

I> r . Jo R ra~ f J\ B RE C: J\ : Se de j a e o ns t a ne i a en a et a y 1 amen t amos 
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Dr. JORGE FABRI;.G1A·. 1 ,,. a causa momentanea de la separaci6n 

~uy~, Doctor Sucre. 

Ledo. NANDER PITTY·. ~ t - p · 1 ~n onces senor .res1cente, pasamos a 

los Temas Nuevos. Tengo un docume to 

aquí que se titula: TITULO XIII - DEFENSA Y SEGURIDAD PU

BLICA, que lleva las firmas del Doctor Carlos n. Peclreschi 

Y el Ingeniero Carl~s En1)que Landau.. Consta de 6 artícu

los. 

Ing. CARLOS E. LANDAU: Pido la palabra, sefior Presidente. 

Dr . .JORGE FABREGA: Como no, Ingeniero Landa u. 

Ing. CARLOS E. LANDAU: Como quiera que el Doctor Pedreschi 

no se encuentra presente y de que 

posterior a la sesión que celebramos en el Hotel La Siesta 

en donde fue aprobada la modificación al artíc11lo 2., lle

garnos él conceptuar que los propósitos fundamentales de es

tas proyectadas reformas implicaban, de hecho, señalar 

en la Constitución, el hecho de que interesa que la Guar

<lirt Nacional no participe activamente en la política ·clcc

tora1. Una vez aprobado el artículo 2, que es o ha s:ido 

el artículo que ha generado un clamor general en el scntj

do de que se modifique o se modificara> yo me permito re

tirar o solicitar que se retire de la discusi6n, el TitL

lo sobre Defensa Nacional y que se mantenga lo que est5 

establecido en la Constituci6n del 72 sobre esa materia .. 

Dr. JORGE FABREGA: Gracias Ingeniero Landau .. Señor Se

cretario .. 
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Ledo. N/\NDER PITTY: Sc.ñor Presidente, yo sí quisiera que 

se aclarara un aspecto de procedimien

to porque esta proposición tiene la :firma de <los proponentes. 

El hccl10 (fUe uno 110 est~, no sé si autoriza al otro para 

retirar por €1, sin su rnanifestaci6n, sobre todo cuando e] 

otro proponente le ha preguntado, varias veces, al Secreta

rio Ejecutivo que cufindo va a estar ese documento a discu

sión e.le la Sala. 

Dr. MARIO GALINDO: Precisamente, en ausencia del otro pro

ponente, Doctor Pedreschi, yo solicito 

que se aplace este punto para otro día. 

Ledo. EMETERI O MI LLEf.!: Para una cuestión de orden. Qué 

es lo que est~ sucediendo? 

Ledo. NJ\NJJER PITTY: EJ tercer punto. TEMAS NUEVOS. Hay 

un documento presentado por el Doctor 

Pec1reschi y el Ingeniero Landau. El Ingeniero Landau ha 

retirado su apoyo a la proposición. fil Doctor Peclreschi 

no está aquí esta tarde. Estamos dentro de este tema que 

figuró en el temario e.le la sesión en el Hotel La Siesta 

y que vuelve a figurar hoy, porque es la continuación del 

t em;1 r i o nqué 1, que quedó pendiente. 

Dr. JORGE FABREGA: La Presidencia no tiene objecjón a que 

se aplace, de modo que el Doctor 

Pe<lreschi que es uno ele los animadores del proyecto. 

Ing. CARLOS E. LANDAU: El finico ahora. 
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Ledo. JOSE A. SOSSA: Tal como manifesté en el Hotel La 

Siesta, quiero reiterar que la propuc~ 

ta que aparece en Secretttría, suscrita al Doctor Pedreschi 

Y el Ingeniero Landau, la he hecho propia, incluso, reitero 

que yo firmé un documento respaldando esa pro:nucsta, que no 

ha llegado a Secretaria, pero mi adhesi6n a esa oropucstn 

es muy anterior al momento en que se recibi6 en Secretaría. 

llago mía esta propuesta y quiero que conste en acta porque 

no estoy en condiciones de retirarla y no pienso retirarla 

del debate de este Pleno. 

Ledo. ALVARO AROSEMENA: Para una cuesti6n de or<lcn. Que 

se someta a votación o discusión 

el documento en mesa, en vista de que él ha pro11ucsto en 

reemplazo del Doctor Pedreschi. 

Ledo. JOSE A. SOSSA: Me parece que lo mas prudente es que 

permitamos que al Doctor Pcdreschi, 

que presentó a Secretaría esta pro~uesta, se le dé la opor 

tu ni dad de es t ar presente en e 1 debate de la m .i s m n . Pe ro 

como pareciera querer dársele un tr5mite acelerado a esJJ 

materia, yo sí quiero advertir aquí lo que ha sido materia 

de nuestra preocupaci6n. Nosotros nos encontramos aquí 

presentes, en el seno de esta Comisi6n, porque se ha hecho 

una promesa de democratizar el país y dentro de esa prome

sa de democratizaci6n, d9finitivamente, que está implícito 

todo aquello que respecta las atribuciones y funciones de 

la Guardia Nacional. 
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Ledo. JOSE A. SOSSA: Para nosotros, esta materia de la 

defensa pública no es una materia 

cualquiera, ni una materia más, que mi Partido puede per

mitir que se pase aquí a la ligera, en el seno de esta Co

misi6n. Yo si quiero que se valore muy bien ese 11echo y 

ruego a la Comisión, para·dar la mayor oportunidad de que 

todos los interesa~os participemos en el debate de este te

ma, que se aplace como se estaba acordando hasta que est€ el 

Doctor Pedreschi. Yo simplemente he querido manifestar que 

tambi€n suscribo y me adhiero a esa proposici6n y que para 

mi partido, es materia fundamental, intimamente vinculado 

con e] cumplimiento de las promesas de democratización que 

se han hecho. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FABREGJ\: La Presidencia quisiera hacer una ohscr 

vaci6n. La Presidencia decidió aplazar 

lo en vista de que el Doctor Pedreschi, que era uno de los 

promotores del proyecto, está ausente. Ahora, ese anlaza

miento no puede ser indefinido. Así es que ese ap.1azamien

to es para mañana. Si no están los proponentes, se discu

tirá y votará. La Presidencia procurará actuar con lama

yor amplitud, pero hay presión de tiempo. 

J d JOSE A SOSSA · Una pcti ción. AP.._,radccerí a a 1 a Prc-"'c o • , l. • ■ L '- l. • ✓ 

sidencia, en atención a esta deci

sión que se ha tomado, que se le dé notificaci6n narticular 

al Doctor Pedreschi de que va a ser sometido a debate este 

tema mañnna. 



ACTA No. 54 
P... • N 63 .ag1na o. L 

Ledo. NANDER J>ITTY: llay un proyecto ele artículo 243,, que di 

ce así: 

Articulo 243. El Estado intervendri en cual
quiera· clase de empresas, dentro de la rcgln 
inentnción que establezca la Ley, exclusiva-
m~nte p~ra hacer cumplir los ·fines de justi
cia soc1al a que se refiere el Capítulo 3o., 
Título III de la presente Constitución .. 
Intervendrfi además en la misma forma en las 
empresas nrivadas de utilidad nública, nara 
los sigu'icntes fines: 

l. Regular por medio de organismos especia
les las tarifas, los servicios y los pre 
cios de los articulas de cualquier natu= 
raleza, y especialmente los ele primera ne 
cesidad. 

2. Exigir la debida eficacia en los servicios 
y la adecuada calidad de los artículos JT1cn 
cionados en el aparte anterior; y 

3. Coordinar los servicios y la producción de 
artículos. 

La Ley clifinirá las empresas de utilidad púhli.ca 
y los artículos de primera necesidad". 

Este proyecto estfi firmado por: Jase A. Sossa, 

Fernando Manfredo, Roberto Alemán, Mario ~alindo, 

Carlos E. Landau, Guillermo Enclara, Camoo Elías 

Muñoz y Carlos B. Pedreschiº. 

Ilr. JORGE FABREGA: Muchas gracias, sefior Secretario. Qui§ 
. 

nes desean intervenir? Nin~uno desea 

intcrvcni r? Como nu, Doctor Ricord. Es n1ás, pudiera leer 

señor Secretario la disoosición constitucional vigente. 

Ledo. NANDER PITTY: La disposición constitucionHl vigen

te dice así: 
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Ledo. NANDER PITTY: 

Artículo 243. ~El Estado intervendrá en toda 
clase de ep1prcsa, dentro de la reglamentación 
que establezca la Ley, para hacer efectiva la 
justicia social a que se refiere la presente 
Constitución y en especial, para los siguien
tes fines: 

-1. Regular por medio de organismos especia
les las tarifas, los servicios y los pre 
cios de los artículos de cualquier natu= 
raleza,·y especialmente los de primera 
necesidad; 

2. Exigir la debida eficacia en los servi
cios y la adecuada calidad de los art
tículos mencionados en el aparte ante
rior;. 

3. Coordinar los servicios y la producción 
de artículos. 

La Ley definirá los artículos de primera necesidad. 

Dr. JORC~E PABREGA: Muchas gracias señor Secretario. Algu

na persona quiere intervenir? 

Ledo. ALVARO AROSEMEN/\: Yo pediría que los proponente ex

pliquen el sentido exacto de 1 a rc-

formu. 

Dr . .JORGE FABREG/\: Quisiera uno de los proponentes expl i.

car e] propósito, el efecto que persigue 

1 a p ro pues ta '? 

Lec.lo . ..TOSE A. SOSSA: Brevemente señor Presidente. Para 

manifestar que el artículo al cual se 

le lrn sugerido esta reforma, ha sido objeto de inquietudes 

de sectores empresariales e inversionistas de nuestro pais, 

que ha considerado que la redacci6n que se le di6 al mismo, 

en Ja Constitución de 1972, creaba un clima de inseiuridad 
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Lc<lo. JOSE A. SOSSA: a la invcrsj_6n privada, por cuanto 

que no delimitaba las reglas de la 1n 

tcrvenci6n estatal en nuestro pais. 

La reforma sugerida ha reestableci<lo el primer nárra

f o de l. a -Con s t i tu e i ó n de 19 4 6 ; i gua 1 mente ha res t a b 1 e e id o 

el último párrafo que el mismo articulo tenía en la Consti

tuci6n de 1946. 

En el primer párrafo se limita la intervención estatal 

a materia de justicial social y en empresas de utilidad 

pública o de inter€s social; y en el filtimo pirrafo se 

refiere a la Ley, el definir lo que significa el inter6s 

social o determinar el carácter y sentido de la clistinci6n 

que se hace con el término "interés social", al igual que 

determinar cuáles son los artículos de primera necesidad. 

Perdón, corrijo, definir qu~ se entiende por empresa de 

utilidad pública y cuáles son los artículos de primera ne

cesidad. 

Los numerales que se recogen en este artículo 243, de 

la manera como han sido p~opuestos, están rcdacta<los de 

la misma forma, exactamente, al mismo tenor literal que 

aparece recogido en la Constitución de 1972. Resumiendo, 

el primer párrafo y el último párrafo corresponden a la 

redacción que se mantenía en la Constitución ele 1946; y 

el resto de los ordinales 1, 2 y 3 recoge la rcdacci6n 

que se mantiene en la Constitución de 1972. 

Dr. JORGE FABREGA: Sefior Presidente. AlgGn expositor? 

Doctor Ricord. 
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Dr. IIUMBl:RTO RICORD: Señor Presidente, señores Comisiona-

dos. No obstante que yo no firmo la 

proposici611, voy a destacar que su Gnica diferencia, y la

mento que no cst€ el profesor De Le6n aci, su Gnica dife

rencia es que limita a los fines de justicia social la in

tervención estatal y fines precisados en el artículo III, 

Título III de la .Constitución. Realmente, es la única di

ferencia. Pero est.a fórmula es idéntica a la de la Consti

tución de 1946. Yo pienso que el temor que algunas perso

nas han manifestado, no digo aquí sino con respecto a es

ta norma, fuera de esta Comisión, en el pasado, yo no lo 

veo justificado. Pero, yo creo que m~s o menos, las dos 

fórmulas: la del 72 y la actual, es mis o menos la misma. 

Hay muy poca diferencia entre la una y la otra. Por esa 

razón, yo Je daría mi voto a cualquiera de las dos, o a 

las dos, si pudiera hacerlo. Muchas gracias. 

D r . JORGE r: 1\ n RE G J\ : Señor Seer et ario . 

Ledo. NAND!m PlTTY: Señor Presidente, yo sí quisiera ob

servar que hay una di :fercncin que 

parece de mat'iz, pero que pudiera ser conc<eptual, entre 

el texto de la Constitución de 1946, la de 1972 y lo que 

ahora se propone. 

En 1946, el artículo 227 que es el correspondiente:, 

decía así: "I~l Estado in.tervendrá en cualquier clase de 

empresas privadas ... '' pero lo que ahora se propone, le 

quita la palabra "privada" y dice: "el Estrndo intervendrá 

en cualquiera clase de empresas. Y le quita la palabra 
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Ledo· NANDER PITTY: ''privada'', en la proposición que estfi 

11 ar a 1 a vota c i ó n de ustedes es t a ta r -

<le . 

Dr. IIUMBERTO RI CORD .· Lo cual no tiene sentido, porque el 

Estado no interviene al Estado. 

Ledo. NANDER PITTY-: Pero puede dar lugar a controversin 

·ae interpretaciones, dado el hecho 

de que sea habla en otra norma de empresas estatales. Es 

una advertencia que quería hacer solan1ente. 

Dr. JORGE FABREGA: Continfia la discusión. AlgGn cxnosi

tor? Alguien desea hablar? Doctor 

Alemán. 

Dr. ROBERTO ALE~1AN: Solo para explicar que el artículo 

es, sustancialmente, el mismo que 

aparece en el artfculo 227 de la Constitución de 1946; 

si embargo, debo sefialar que el artículo 227 de la Consti

tución al año 46, es mas restringido en cunnto seiiala que 

el flstado po<lrá jntervenir, entre otras cosas, para rcgu-

1 a r p o r me di o el e o r g a ni _s m os es pe e i a 1 es 1 as tarifas el e 1 os 

se r v i e i os y 1 o s pre c i o s de 1 o s ar tí e u 1 o s <le p r i 111 era ne e e -

s i el ad . · Es te r r in e i pi o se a mp 1 i ó en e 1 año ·¡ 2 , par a de ci r : 

''.los servicios y los precios de los artículos ele cualquier 

naturaleza". 

Yo en verdad, creo que no es el momento para entrar 

en un debate sobre el alcance de la Oficina de Control de 
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Dr. ROBERTO ALE~IJ\N: Precios y el ámbito al cual la misma 

~ebc llegar, aunque yo considero que 

uno ele los principales males de este país, en cuanto a 

nuestro desarrollo agrícola·, se refiere, se deriva de la 

intervención del Estado·, en materia de control ele · precios. 

Yo estimo que el crecimiento enorme del área metro

politana se deben este intervencionismo del Estado en ma

teria ele control <le precios. No es justo que el campesi

no que se la pasa en el interior de la República, sembran

do arroz, sembrando papas, sembrando cebollas, sembrando 

caf§, se encuentre que, al fin y al cabo, toda su activi

<la<l, todo su esfuerzo, queda sujeto a que el Estado le e.li

ga a qué precio se van a vender los productos que son el 

fruto de su trabajo. Y en último anftlisis, tal precio se 

determina para beneficiar a los que vivimos en el ~rea 

metropolitana. 

Y esta situación viene prevaleciendo única y exclusi

vamente por motivos políticos, porque al hacerse ver que 

no se pueden aumentar los orecios de los productos agrí

colas, se nos dice que es~ es una cuestión política muy 

delicada; que esa es una cuesti6n política demasiado seria 

y hemos venido desde el año 1946, con una política de con

trol de precios que, en esencia, no hace más que ir en con 

tra del campesino y del agricultor. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias Doctor Alemán. Proce

deremos a la votación; se cierra la 

discusión. Los que estén por la afirmativa que levanten 

'1 



Dr. JORGE FJ\BREGA: la mano. 

Ledo. NJ\NDER PITTY: 8 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Ha s~do negada. 

i\.CTA No. 54 
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Ledo. NANIJER PITTY: "Título III - Capitulo 60. Salud~ Se

guridad Social y Asistencia Social. 

(Reformar el artículo 103). 

"Artículo 103. · · Es función esencial del Estado 
vc!ar por la salud· de la población de la RepG 
bl1ca. El individuo, como parte de la comuní 
dad, tiene derecho a la promoción, protccci6~ 
conservación, restitución y rehabilitación de' 
la salud y la obligación de conservarla, enten 
dida 6sta corno el completo bienestar físico, -
mental y social. 

' La Caja de Seguro Social es patrimonio social 
de la comunidad de trabajadores y empleaclorcs, 
cuyo r~girnen es autónomo y se regularA nor la 
Ley y por sus estatutos, asegurándose en 1n 
Junta Direct.iva la narticinación mayoritaria de 
los representantes de los trabajadores y emplea 
dores. -

No podrfin ser tr~nsferidos, ni empleados en fi
nalidades distintas a las que motivaron su crea 
ción, los fondos y las reservas de la Caja <le -
Seguro Social" 

Esta proposición está firmado por los Comisionados: 

Guillermo Enc.lara, José A. Sossa, Carlos E. Landau y Roberto 

Ar os e rn e 1w " . 

Dr. JORGD FJ\BlU~GJ\: Como no, Licenciado Arosemena. 

) 1 J\1 VAJ1 0 AJ1 osr."1 1~NA · Gracias Señor Prcsi<lente. Tenc-., C (. 0 • , ~ ~ '- l~J' .Ll • 

rnos un documento que ha sido <ljs-

tribuido esta tarde, integrado por la Comisión de Manfredo, 

Millcr, Roberto Arosemeria, Oyclén Ortega y Alvaro AToscmcna, 
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Ledo. /\LVJ\RO J\llOSEMl~NA ·. 1 l - en conce se trata exactamente, el 

111.ismo tema que se ha traí<lo a <lis-

cusión esta t:1rde. 

Yo le solicitaría a la Presidencia de que se buscara 

la manc_ra de coordinar estos dos artículos para ver si vo

tamos sobre un solo tema, en vista de que hay dos artículos 

sobre el mismo proolema de la seguridad social. 

Dr · JORGE FJ\BREGA: Como no, Liccnci::t.clo Aros eme na.. Un m1 nu-

to para ordenarnos todo con Secretaría .. 

Vamos a ver si lo ordenamos en un minuto. Solicito a los 

seijores Comisionados mantengan cierto orden. Los qu~ de

seen hablar, pueden hacerlo, obviamente. 

Ledo. FI.3RNANDO MANFREDO: Señor Presidente:. lo que hemos 

distribuido entre los miembros 

de la Subcomisión es un proyecto que tenemos nosotros de 

informe que tenemos que rendir aquí en esta reunión. Dis

tribuirlo para mañana. 

Dr. JORGE FJ\BREGJ\: Entonces, se difiere hasta que la Sub

comsi6n presente el informe. Están <le 

acuerdo? Procedamos al artículo S. 

Ledo. NANDER PJTTY: Proyecto de articulo. 

Dr. JORGE FABREGA: Lea el artículo 5 Señor Secretario .. 

Ledo. NANDER PITTY: El artículo 5 dice así: 

Artículo S. El territorio del E~ta~o pa~ameño 
scdivídc políticamente en -pro~1nc~as, estas 
a su vez en distritos, y los d1str1tos en Co-
rregimientos". · 
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La ley podri crear otras divisiones 
.políticas, ya sea para sujetarla a 
regímenes especiales o por razones 
de conveniencia administrativa o de 
servicio público. 

Esta propuesta está firmada por Carlos Bolívar 

Pedreschi y Carlos Enrique Landau. 

Ing. CARLOS ENRIQUE LANDAU: Quiero solicitar tambi6n la 

oportunidad de que el Comi

sionado Pedreschi est~ presente, para la discusi6n de este 

artículo. 

Dr. JORGE FABREGA: Bueno, se aplaza hasta maftana; mañana 

van a ser considerados y votados. f:s

t a e s d e c i s i ó n pres i el en c i a 1 con 1 a a n u en c i a de to el os . f: l 

próximo punto señor Secretario. 

Ledo. NJ\NDER PITTY: Señor Presidente por las mismas ra

zones habrá que posponer el artículo 

11 que está propuesto del Doctor Pedreschi y otros más. 

Dr. JORGE FABREGA: Que dice el artículo 11? 

Lcclo. NANDER PITTY: In Artículo 11 dice así: 

Artículo 11. Son panameños por dis
posici6n constituc~n~al los nacidos 
en el extranjero adoptados • antes de 
cumplir 7 años de edad por naciona
les panameños, si aquellos estable
cen su domicilio en la República de 
Panamá. 

Dr. JORGE FABREGA: Hay alguna pol~mica sobre ese articulo? 
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Dr. JORGE FJ\BREGJ\: porque si no hay polémica, quizás nue

•.da resol verse. 

Ledo. NANDER P I'fT'-' ·. 11 t .,. 1 C .,,,. l ·ay o ro art1cu_o, ap1tulo úo. Salud, 

Dice así: 

Seguridad Social y Asistencia Social. 

Artículo 104. En materia de salud, corres
ponde primordialmente al Estado el desarro
llo de- las. siguientes actividades, integran 
do las funciones de prevención curación y -
rehabilitación: 

l. Desarrollar una política nacional de ali 
mentación y ·nutrición que se asegure un 
6ptimo estado nutricional para toda la 
población al promover la disponibilidad, 
el consumo y el aprovechamiento biológi
co de los alimentos adecuados. 

2. Capacitar al individuo y a los grupos so 
ciales, mediante acciones educativas, qÜe 
difundan el conocimiento de los deberes y 
derechos individuales y colectivos en ma
teria de salud, los principios de higiene 
personal y salud ambiental que permita una 
participación adecuada en la producción <le 
salud. 

3. Proteger la salud de la madre, del n1~0 y 
del adolescente, garantizando una atención 
integral durante el proceso de gestación, 
lactancia, crecimiento y desarrollo en la 
nificz y adolescencia; dedicando especial 
atención al nifio desde su nacimiento. 

El articulo 111 nuevo dice así: 

Artículo 111 (nuevo). El Estado deber~ desa
rrollar una política nacional de medicamentos 
que promueva la producción, disponibilidn<l,_ 
a c ces i b ·i l id ad , c a 1 id ad y con t ro 1 de 1 os me ch -
camcntos para toda la poblaci6n del país. 

Articulo 112 (nuevo). Es deber del Estado es
tablecer una política de poblaci6n que resµou 
da a las necesidades del desarrollo social y 
económico del pais. 
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Ledo· NANDI~R PITTY: Estos artículos han sido -rroouestos 

.,por 1 os Co mi. s i o nado .s Car 1 os E . L él n da u 

y Alvaro Arosemena. 

Dr. JORGE FABI1 EG.A·. , Antes de continuar, yo quisiera hacer 

una pregunta a los señores pro~onentes. 

No sería preferible dejar en blanco el artículo 111 y de

jar el artículo nuevo 112, porque la mate·ria que se refie

re al 111 y 112 de la Con~tituci6n vigente son totalmente 

distintas y que la Comisión al final, así es que se podría 

dar por suprimida la facilidad. Se abre a discusión el 

capítulo 60. Como no. 

Ledo. ALVARO AROSEMENA: Lo que se ha traído al plenario 

es el material producto del es

tudio y an§lisis <le la asociación de m~dicos especialis

tas de Salud PGblica quienes nos solicitaTon que nlantc~

ramos estas recomendaciones a nivel del p·:lenario de esta 

Comisión por considerar que en la forma cromo ellos lo re

comiendan quc<la mejor planteado el problemta de salud en lo 

que atañe a los artículos 104 y los dos a,rtículos nuevos. 

Corno ustedes podrfin observar, se trata de reformar Gnica

rnente el articulo 104 y dos artículos nuewos. En el mi~

mo documento esta sociedad panamefia de ~€dicos de salud 

pGblica, manifiestan su total acuerdo en relación con los 

articulas 103, 105, 106, 108, 109 y 110 de la Constitución 

de 1972, por lo cual le solicitan a este wieno que los 

mantengan inalterables. 

Dr. JORGE FABREGA: Aquí hay una cuesti6n de orden .•... 
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Ledo. JOSE A. SOSSA: Quisiera solicitar a la Presidencia 

que los ternas diferidos se pospusie

ran, ya que tengo una urgencia y tengo que retirarme. 

Ledo. NANDER PITTY: Para mañana quedan todos los ternas 

diferidos. Solamente queda un docu

mento de proposición que es una cliusula presentada oor el 

Doctor Ricord para las normas transitorias. Entonces el 

punto siguiente serí.a asuntos diferidos que se trataría 

entonces mañana. 

Dr. JORGE FABREGA: La Presidencia en atención a solicitud 

del Comisionado Sossa y a la c1rcuns

tancia_de que faltan varios miembros de la Subcomisi6n, pr9 

pone que los temas diferidos queden nara mafiana, sefiores 

Comisionados, así es que ..... 

Ledo. ALVARO AROSEMENA: Con relación al artículo 104, lo 

que proponemos es que se incluya 

en el texto de la definición del artículo 104 el estado 

de rehabilitación, porque el texto dice: "en materia ele 

salud, corresponde pri~ortlialmente al Estado el desarro

llo de la siguiente actividad desplegando las funciones 

de prevención y curación. Los especialistas en la mate.

ria consideran que en este artículo se debe incluír en el 

texto el aspecto de rehabilitación que no aparece en el 

mismo, y subsecuentemente en los ordinales 1, 2 y 3 hay 

las modificaciones que estfin en poder de los Comisionados 

y muy respetuosamente les solicitamos que le den su anro

baci6n en la tarde de hoy. 
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Dr. JORGE FABREGJ\: Muchas gracias. Doctor Ricord. 

Dr. HUMBERTO RICORD: Señor Presidente, señores Comisiona-

dos. En realidad esta materia que 

se relaciona con la parte programitica de la Constituci6n~ 

no creo que ofrezca mayores dificultades, como acab~ de 

explicar el Comisionado Arosemena. 

En realidad son.nacos los cambios que se introducen 

en este artículo. Yo no <ligo que realmente mejoren, lo 

que hay tal vez sea así, pero en verdad con respecto a 

estos artículos todo depende de que si el estado puede cuin 

plir o desarrolle una política para cumplirlo, porque de 

otra manera siempre se seguirán quedando corno letra muerta 

en la Constitución. Yo me manifiesto de acuerdo con la 

proposición que se ha hecho y me manifiesto de acuerdo con 

los dos artículos nuevos que me he tomado el trabajo ele 

leer, porque se refieren a la política de medicamentos, 

terna silenciado en todas nuestras Constituciones hasta 

ahora, y también a la política de poblaci6n que debe tenc1· 

el Estado. No se dice cuál es; sencillaJ11ente se plantea 

como una preocupación del Estado en todos los aspectos 

y yo me manifiesto de acuerdo con ellos, siguiendo la mis

ma linea de pensamiento~ que me llev6 a proponer un artíc~ 

lo infortunado .en materia de educación para fines de ase

soría y consulta del sistema nacional de educación. Muchas 

gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias Doctor Ricord. AlgGn 

otro Comisionado desea intervenir? 



Dr. JORGE FABREGJ\: Como no señor Secretario. 

\,. 
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Ledo• NANDER PI TTY: Sef~,or Pres irlentc, yo quería dejar c la -

ro por qué razón se están eliminando 

este artículo 104 de la Constitución y los numerales 4, S 

Y 6, que contienen asuntos importantes también. Entonces 

eso tiene que ser debidamente establecido, porque así 

como presentan el articulo parece una sustitución del ar-
.. 

tículo 104 que tiene 6 numerales y este tiene 3 numerales 

solamente y toma los 3 primeros con alguna variación del 

texto actual y no dice nada en cuanto a los otros 3. 

Lec.lo. ALVARO AROSE~lENA: Hay un error involuntario en cua~ 

to a estos ordinales. Deso mani

festar que se trata de modificaciones de los 3 primeros 

ordinales y se mantienen los 3 últimos, co1110 aclaración 

para el pleno. 

IJr. JORGE fABREGJ\: Sobre el 104, si no hay oradores se 

cierra la discusión; estamos en el 

artículo 104 que subroga los ordinales 1 2 y 3. Los que 

cst6n por la afirmativa que levanten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 9 votos, ha sido anrobado. 

Dr. JORGE, PJ\BREGA: Vamos a discutir los artículos nuevos 

que aparecen como 111 }' 112. 

i: 1 c1 rtícul O nuevo que empieza así: ''El Estado deberá dc

sarrol lar una política nacional etc. Los que estén nor 

la afirmativa. 
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Ledo. NANDER PITTY: El artículo dice así: 

Art ícu 1 ~ _____ ·--•-. El Estado deberá des a rrol 1 ar 
una pol1t1ca nacional de medicamentos que 
pro~u~v~ la producción y disponibilidad, ac
ces1b1l1dad, calidad y control de los medica 
mentas en toda la noblaci6n del país. -

Dr. JORGE FABREGA: Se somete a votación. Los que estén 

por la afirmativa que levanten la 

Ledo. NANDER PITTY: 10 votos. 

Dr. JORGE FABREGJ\: El otro artículo dice 
,_ 

as 1 :. 

Articulo___ Es deber del estado estable
cer una politica tle población que responda a 
la necesidad del desarrollo social y econ6mi 
ca del país. 

Se cierra la discusión, se somete a l·otación. 

Ledo. Nl\NDER PITTY: 9 votos. Ha sido aprobado. 

Dr. JORGE FABREGA: ' ? Que otro punto. 

mano. 

Lc<lo. NJ\NDER PITTY: En este punto queda solamente una 

proposición presentada por el Doctor 

Ilumherto Ricord que se titula así: 

FACULTAD DEL ORGANO EJECUTIVO PARA ORDENAR EN UN 
SOLO TEXTO CONSTTTUCIONAL LAS NORMAS REFORMADAS, 
LAS NUEVAS Y LAS QUF QUEDAN SIN MODIFICAlL 

Los suscritos Comisionados proponemos que entre las 
disposiciones transitorias de las presentes reformas se 
incluya la siguiente: 

"En vista de que las nresentes reformas constitu
cionales modifican y eliminan ~rtículos de la Constitu
ción de 1972, e introducen en ella articulos nuevos, 
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~tucdando nu~crosc._)s artículos sin modificar, se faculta 
Jl Organo EJecutivo~para que, una vez aprobada estas 
reformas constitucionales elabore una ordenaci6n sis
temática de las disposcio~es no reformadas y de las nuc 
vas disposi~!ones, en forma de texto 6nico, que tenga -
una numerac1on corrida de articulas comenzando con el 

~ , 
numero uno, con las debi~~~ menciones de artículos nues 
tas en orden, y publique ese texto Gnico de la Co~stI 
tuci6n en la Gaceta Oficial, a la brevedad posible. Ei 
mismo texto Gnico se publicara en folleto de edici6n 
oficial, para los fines de su amplia difusión". 

Ledo. ALVARO AROSEtvtENA: • Para una cuestión de orden, con 

asesoría de que organismo? 

Ledo. NANDER PITTY: Tribunal Electoral. 

Lc<lo. ALVARO AROSEMENA: Podría hacer una pregunta al Co

misionado Ricord. Solo para pr~

g un t ar 1 e por qué se re mi te a 1 Tribu na 1 E 1 e c tora 1 es e t r a ·· 

bajo? 

Dr. IIUMBERTO RICORD: Asesoría, para que tenga cierta ga-

rantía de que lo que se está hacjen

do, se est~ haciendo, se esti haciendo con absoluta obje

tividad en primer lugar, asesoria. En segundo lugar po

dría ser otro organismo, podría ser la Corte Supremn, ~ero 

la Corte Suprema son 9 Magistrados y nos vamos a enreaar 

en eso. Entonces yo creo que el Tribunal Electoral a ese 

respecto pues puede muy bien asesorar al Ejecutivo en ese 

particular. Eso es todo, es la facilidad de un 6rgano 

que conoce de materia jurídica y que es pe-.queño y que pue

de ir a hacer una asesoría ripidamente, nada mis~ para no 

dejar eso todo en manos del Ejecutivo. 



ACTA No.54 
Página No.79 

Dr. JORGE FABREGA: Licenciado Miller. 

Ledo. BMUTERIO MILLER·. Mttv b1ºen yo · · h 1 ., .. quiero acer una ac a-

ración creo que es saludable, pero 

el Ejecutivo debe tener la facultad de escoger el organis

mo que lo auxiiie en esta función. 

Dr. JORGE FARREGA: Gracias Licenciado Miller, Doctor 

Alemán. 

Dr. ROBERTO ALEMAN: Roberto Alem5n, sólo para sefialar que 

la propuesta que el Doctor Ricord, 

en su parte que se discute ya tiene antecedentes en nues

tro sistema republicano y constitucional. Cuando se pro

mulgó la Constitución de 1941 el Decreto reglamentario de 

la materia refirió el asunto al entonces Jurado Nacional 

de elecciones y se firm~ un Decreto por parte del Jurado 

Nacional de Elecciones que decía: "decretar solemnemente 

el resultado del plebiscito cfectuaclo el día tal ha demos

trado de manera el ara e incontestable que el pueblo 11ana-

rncfio sí quiere que el Proyecto de Constituci6n Nacional 

contenido en el acto legislativo etc. etc. y que quiere 

igualmente que el Presidente de la República, a nombre ele 

la Naci6n declare la abolición de la Constitución <le 1904 

y decrete el 2 de enero de 1941 la vigencia inme<liata de 

la nueva Constitución"·, por lo tanto yo si recomiendo que 

se acepte la propuesta del Doctor Ricord, ya que no sola

mente es lógica sino que cuenta con antecedentes en nues

tro sistema legal y en nuestro sistema republicano. Mu-

chas gracias. 
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Dr. JORGE FABREGA: Voy a preguntar lo siguiente, no se si 

f~ Comisi6n debe tener un Representan

te o dos representantes. 

Dr. HUMBERTO RICORD: Sefior Presidente, sefiores Comisiona-

4os, esta coordinaci6n de un solo 

texto constitucional es absolutamente indispensable porque 

el pliego de reform~~ nosotros no le podemos dar nGmero ~' 

los artículos nuevos por ejemplo, que número pueden tener! 

De manera que eso, después que se apruebe el plebiscito 

o el referendum, no puede quedar así suelto porque sería 

una locura; entonces es la única posibilidad de ordenar, 

de hacer una refundici6n de lo nuevo y de lo viejo que 

queda vigente. Ahora, alguien tiene que hacer esto~ y me 

parece a mi que debe ser el Organo Ejecutivo,que es el en

cargado de promulgar las leyes, publicarlas en la Gaceta 

Oficial etc. etc., esto es un asunto puramente mecánico. 

Yo creo también que cuando esta Comisión rinda su 

informe, ese informe debe llevar primero la firma de to

dos los Comisionados y tambi€n en sus distintas pfiginas 

las iniciales, para que después no haya el riesgo de cam

bios de ninguna clase. Entonces, lo que va a hacer el' 

Ejecutivo es puramente mecánico; pero todavía para rodear 

esa labor de un poco de mayor objetividad se debe proponer 

que en esa labor de ordenaci6n se incluya algGn otro or

ganismo y por esto me parece que debería ser el Tribunal 

Electoral, porque no es un organismo muy grande, que no 

va a tener que pasar por muchas manos sino por unas pocas 
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Dr · IIUMBERTO RICORD: y ahí tenemos personas preparadas en 
. ..__ 

materia de derecho. Ellos no van a 

hacer nada sin ninguna ordenaci6n mecánica, de manera pues 

que, yo creo que este es un artículo que debe ser aprobado> 

in<lepe~dientemente de la instancia asesora que se quiera 

nombrar, debe ser aprobado. De manera> pues, que yo pienso 

que si no va a ser aprobado este artículo esto sería corno 
. ' 

dejar nuestra propia obra en una pandemonium de texto, que 

no es posible de ninguna manera admitir. Como hay unos C~ 

misionados que no estfin presentes, pongámonos de acuerdo 

en cuanto al organismo asesor en todo caso y en el cual se 

podrían· incluír algunos miembros de esta Comisi6n o, s1. 

ustedes quieren, los partidos políticos, pero que sea al

gujcn que asesore, ele manera que yo creo que deberíamos 

ponernos de acuerdo para no negar el artículo porque de 

todos modos mañana o pasado tendríamos que aprobarlo. Si 

hoy lo negamos tendr1amos que aprobarlo de todos modos. 

De todas manera, nuestra labor, el Ejecutivo si no estfi 

autorizado para hacer esa refundición de texto no lapo

dría hacer entonces es un~ nerfecta locurrll, yo no creo ' . 

pues .... lo más que podemos hacer es discutir cuál es la 

instancia asesora pero no la esencia ele la norma transi

to1·i.a. Y esto debe ir como norma transitoria, porque el 

Ejecutjvo no está facultado por sí para hacer una refun

dición de textos constitucionales, ni lo va a hacer nin

gún Organo Legislativo tampoco. Muchas gracias señor 

Presidente. 
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Dr. JORGE P/\BREGA: Muchas gracias Doctor Ricord, Licencia

\_ do Mi 11 e r . 

Ledo. EMETERIO ~IILLER: Señores miembros. Yo definitiva-

mente considero que es una norma 

fundamental, yo en lo personal voy a proponer que sea la 

Corte Suprema de Justicia, si estamos buscando personas 

que conozcan para desarrollar este trabajo. 

Dr. HUMBERTO RICORD: El Organo Ejecutivo es el organo 

que promulga la ley. 

Dr. JORGE FABR~GJ\: Muchas gracias. Licenciado nndara. 

Ledo. GUTLL~RMO ENDARA: Señor Presidente, yo creo que lo 

que dijo el colega Millcr en la 

primera intervención fuS 16 más correcto, que se <lcje al 

Ejecutivo, punto. Nosotros sabemos que el Ejecutivo va 

a buscarse asesores apropiadas para esta actividad. En 

tiempos normales yo diría que la escogencia que hizo el 

Doctor Ricor<l del Tribunal Electoral es muy apropiada, 

porque se trata ~e un poco de Magistrados, y se trata de 

Magistrados que personalmente los conocemos y sabemos que 

son muy cuidadosos en cuanto a la forma, a la sangria,y 

los otros <letallitos, pero el Tribunal Electoral va a es

tar sumamente ocupado con el Código Electoral, la Corte 

Suprema también va a tener bastantes funciones y va a te

ner que <lescnmarañar el sistema este transitor:io que 

vamos a crear. Yo creo que debiéramos dejárselo al Orga

n O E j e e u t i v o , e o m o sugirió Mi 11 e r origina 1 me n t e y q1 e e 1 

t 
_,1 
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Lc<lo. GUILLERMO ENDARA: C'rgano Ejecutivo se asesore de las 

personas que crea conveniente. 

Estoy seguro que ahí van a ir Fábrega y el Doctor Ricord. 

Dr. JORGE FABREGA: Emeterio que propone? 

Ledo. NANDER PITTY: Que se elimine la frase que di·ce "y 

con la asesoría del Tribunal Electo-

ral". 

Dr. JORGE FABREGA: Vamos a votar por la proposición~ es-

toy de acuerdo con la proposición 

Emeterlo, es suficiente el Ejecutivo; buscarin el aseso

ramiento <lel Tribunal Electoral o de cualquier otro Organo. 

Usted está de acuerdo? Entonces se retira v se somete a 

votación la norma sin la asesoría del Tribunal Electoral. 

Los que están por la afirmativa que levanten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: Unanimidad de los presentes. 

Dr. JORGE PABREGA: Bueno el pr6ximo punto. 

Ledo. NANDER PITTY: Sefior Presidente, el.siguiente punto 

del Orden del Día, es lo que se va a 

dejar para mañana, porque se ha marchado el Licenciado· 

Sossa, esta pues es la solicitud de él y la otru circuns

tancia <le que hay otros Comisionados que no estfin presen

tes. Quedaria, pues, el Gltimo punto que dice ''Lo que 

propongan los Comisionados". 

Dr. JORGE FABREGA: Corno no. 
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Dr. MARIO GALIND0: Para hacer una observación, en el texto 

d~ la Constituci6n ... 

Ledo. NANDER PITTY: Quería hacer una aclaración para dar 

oor terminado el tema. Quedaría ago

tada la consideraci6n de este punto en la tarde de hoy 

porque hay 3 documentos nuevos, hay 4 documentos nuevos 

que se le entregaron .. a ustedes en el día:, más los otros 

est~n diferidos para su consideraci6n mañana en atención 

a la ausencia del Doctor Pedreschi. Ustedes tienen un 

documento que se titula El 0rgano Legislativo. Otro, Pre

supuesto General del Estado y otro que se llama Consejo 

General de Estado. Estos 3 documentos llevan la firma del 

Comisionado Ortega, y fueron distribuídos en la tarde de 

hoy y estarían en condiciones de ver votado mañana junto 

con los otros diferidos. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias Secretario. 

Dr. MARIO GALIND0: En el texto de la Constitución de 1972, 

contenido en el libro que nos obse

qui6 el Presidente de la Comisión, no se quién lo obse

quió cuando comenzaron nuestras deliberaciones, aparece~ 

varias notas al calce, en las que el autor de la obra in

dica discrepancias entre lo que se aprobó en la Comisión 

Revisora de 1972 y lo que aparcci6 publicado en l:1 Gaceta 

Oficial. Algunas de esas discrepancias, o casi todas 

acceden a ojos vistas a omisiones tipográficas. Me pa

rece a mi que para dar la sensación de que esta Comisi6n 
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Dr. MARIO GALINDO: se otup6 minuciosamente de todo lo ati 

nente al tema de reforma> debi6ramos 
'-

tomar nota de eso todos los Comisionados y pro~oner cam

bios a esas normas que presentan estas particularidades, 

incorporándoles . el texto omitido con que realmente fueron 

aprobad~s en su oportunidad. 

Dr. JORGE FABREGA: ··Muchas gracias Doctor Gal indo. Sí Doctor 

Ric:ord. 

Dr. HUMBERTO R1CORD: En otros casos nosotros hemos dicta

do normas sobre el particular, por 

ejemplo: aquí hay en la página 146. Pero otras subsisten, 

entonces, y valdria la'oena ... 

Dr. JORGE FARREGA: Muchas gracias. La Presidencia decide 

lo siguiente: designa al Doctor Mario 

Galindo y al Doctor Humberto Ricord, para que nos presen

ten una lista y que mafiana, con las observaciones y reco

mendaciones del caso, sean presentadas al pleno. Cerrado 

el punto ese. Próximo punto. Ingeniero Landau. 

Dr. CARLOS E. LANDAU: Señor Presidente, nosotros en la 

sesión, en una de las sesiones cele 

bradas en el llote] La Siesta, cuando tocamos el tema, sobre 

materia educativa al final dei informe presentado por la 

Subcomisión integrada por el Doctor Ricord, EJT1eterio l\tillcr, 

~Iario Galindo, Roberto Alemán y Alvaro Arosemena> se djs

cutió un artículo nuevo que fue agotado en dos partes y fu6 

aprobado el primer párrafc y la segunda parte fue negada. 
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Dr. CARLOS E. LANDAU: Mi impresión en esa reunión> en ese 

~ instante, es que no se estaba ponien

do plena atención por lo que yo quiero, porque lo que yo 

quiero, esto tiene un significado sumamente importante, voy 

a poner un ejemplo, muy rGstico, pero para destacar lo que 

hemos hecho. Hágase cuenta que un ganadero tiene una gana-

dería y desea mejo~ar las c~ndiciones de la ganadería. Para 

eso dispone .ir a comprar un semental, y llega a seleccionar 

un magnifico semental y lo compra. Pero el vendedor le di

ce, le gusta el animal? Tiene el tamafio, tiene las carac

terísticas. Sí las tiene. Está usted, de acuerdo con es

to? Estoy de acuerdo. Después, pasa la segunda µarte y le 

dicé: usted, quiere el animal con los órganos que van a 

trasmitir o los quiere si1, eso, entonces dice., bueno, mejor 

sin, o sea adquirirnos, se adquirió el animal, el sefior ad

quirió el animal, al adquirir el animal espero~ no nos lle

va las facultades necesarias para que brinde el servicio 

que se quiere. En este artículo, hemos aprobado una simple 

<lcclaraci6n, pero la parte importante que vendría a produ

cir los efectos que queremos lo dejamos por fuera. Enton

ces, yo quisiera recomendar a ver si la Comisi6n reconsi

dera en una sesi6n posterior o elimina ese artículo o l«• 

parte de ese articulo aprobado o lo consideramos totalmente 

pur~• reforzar la intención contenida en esta disposición 

que creemos que es <le ~ucha importancia. 

Dr. .JORGE FJ\BREGA: Mucha~, gracias, Ingeniero La ndau. J>oc -

tor Arosemena. 
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Dr. ROBERTO AROSEMENA: Solamente quería recordarle que sí 

existía un informe de la Subcomisión 

Especial que present6 el Licenciado Manfredo. Yo le rogaría 

al Licenciado Manfredo que nos haga entrega a la Secretaría, 
'-

no obstante, podría haber algunos comentarios que tengamos 

algunos miembros de la Subcomisi6n al respecto> para poderlo 

también discutir en el día de mañana. 

Ledo. NANDER PITTY: Si, a este documento le faltan firmas. 

Dr. JORGE FABREGA: ·- Continúa la discusión. Algún otro Co

misionado desea intervenir. 

Ledo. NANDER PITTY: Señor Presidente, si a ese documento 

se le consiguen las firmas, yo lo re

produciré y se los distribuiré en la sesión de mañana a los 

Comisionados. 

Dr. JORGE FABREGA: Entonces, cierro la sesión y se les re-

cuerda que mañana nos reuniremos a 1ns 

dos de la tarde en punto. El jueves tenemos una reunión, 

una invitación del Consejo de Gabinete, para el jueves a 

las 5:00 de la tarde, en el Auditorium de la Presidencia. 

Vamos a estar laborando a las.2:00. 

No siendo otro el ob~3to de esta sesión se levanta la 

misma. 

vhdev. 

I 
--s~ 

Dr . .JGRGE FABREGA P. 
Presidente de la Comisión Revisora. 




